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PUNTOS DE SOSCRICION.

E n  M ad rid , en la  Administración de la  Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos ¡antigua casa de Postas).

E n  P rovincias, en todas las Administraciones de Correos.
E n  P a r ís ,  C. A. Saavedra, ru é  Taitbout, núm. 5 5 .—E . Denné 

Schmitz, 2, ru é  Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y süscRiciONES PARA LA Gaceta s6 rcciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional'' (entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las cinco de la tarde 
todos los dias; los festivos solaníente de once á una.

Parala venta de obras y  ejemplares de la G a c e ta  está abierto 
el despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco 
de la tarde, y en los dias festivos de once ,á una.

LUNES 9 DE ENERO DE ISKl .

GACETA

Página 65.

PRECIOS DE SDSCRICION.

M adrid . .

I slas Baleares y Ca-

PORTUGAL . . . . . . . . . . . . . .
P ara  los d e .más pu ntos d e l

• PMcto#. ,C^s.
I*or un mes. . .................
Tor tres meses.............. ■ 15., .....
Por’seis meses............. 30
I*or im año.......... ........... 55
Por tres meses.......... ... 22*50
Por tres meses. . . . . . . . 48

Por tres meses............. 28
La correspondencia se remitirá franqueada con sobre* al Sr. Di

rector de la Gaceta de MAnam.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno libres de todo 
aescuento. .

T R IB U N A L SUPREMO.

Sala cuarta .
En la villa de Madrid , á 8 de Octubre de 4870, en el pleito 

contencioso-administrativo promovido en este Supremo Tribu
nal en virtud de la demanda entablada por D. Diego Miguel 
Bahamonde, Marqués de Zafra, contra los decretos del Gobier
no Provisional de de Octubre de 1868 y 13 de Febrero 
de 1869 separándole del cargo de Rector de la Universidad 
Central:

Resultando que en 30 de Setiembre de 1868 la Junt^ revo
lucionaria de Madrid exoneró al Marqués de Zafra de dicho 
cargo, sin perjuicio de exigirle la responsabilidad que corres
pondiese, por haber llegádó á su noticia que después del mo
mento de su instalación se habia repartido una cita á los Doc
tores de dicha Universidad para conferir un grado, según el 
formulario de reglamento, en opósicion á la legalidad existente: 
que en de Octubre inmediato el Gobierno Provisional con
firmó el acuerdo de la Junta; y que en 13 de Febrero de 1869, 
accediendo á la instancia del Marqués de Zafra para que se fi
jase su situación pasiva , resolvió se le considerase como ce
sante con el sueldo que por clasificación le correspondiese 
desde^S de Octubre citado , fecha del decreto de su exone
ración:

Resultando que contra estos decretos él Marqués de Zafra 
propuso demanda ante este.Supremo Tribunal en 31 de Marzo 
último, y pidió por la vía contenciosa que se dejasen sin efecto 
en cuanto á la éxoneracion, ó que en el casó de considerarles 
sin valor desdé qué se declarado cesante se consig
nase así en el auto éh'jqúé'sê ^̂ ^̂  d admisión de aquella:
que al efecto alegó qúré era extraño que el Gobierno Provisio
n a l, pudiendo haberle declarado cesante, lo cual estaba en sus 
facultades por ser de los amoviblés el cargo que servia, hubiese 
confirmado la exoneración, aunque haciendo caso omiso de la 
responsabilidad y de su motivo, con lo que dió pruebas de que 
le constaba su falsedad; y que aunque es verdad que después 
se le ha declarado cesante por el segundo de los decretos ya 
citados, no se dice en él que se deja sin efecto la exoneración, 
sino que por el contrario, parece que la ratifica, quedando sub
sistente el agravio que afecta á la honra, cuyá subsanácíón füe 
siempre su intención reservar al juicio de la Sala: • ' ■ ‘

Resultando que comunicada al Ministerio fiscal, pidió que 
se declarase improcedente la Via conténciósa, y sin lugar su ad
misión contra los referidos decrétós;;"alégahdo, entre otras razo
nes, que se oponia la materia é índole sobré que véFsaba la re
solución reclamada, y el principio de que el nombramiento, 
suspensión , y separación de los empleados públicos eran de la 
facultad discrecional del Gobierno cuando sus derechos no es
taban fijkdos por una ley, sin "que se hubiese dado lugar al re
curso contencioso contra sus resoluciones sobre estos puntos: 
que esté principio habia sido constantementé proclamado por 
el Gonsejo de Estado en casos análogos, citando en corrobora
ción el real decreto-sentencia de 19 de Octubre de 186911a real 
órden de i.® de Agosto de 1863, el dictámen de la Sección de lo 
Contencioso de 10 de Marzo de 1868 y el real decreto de ̂ 9  de 
Julio del mismo año, en cuyas disposiciones por plinto general 
se declaraba sin lugar é inadmisible la via cóntenciosa, me
diante que la Administración obraba en virtud de facultad d is
crecional: que en el ejercicio de ésta facultad, el Gobierno adop
taba diferentes fórm ulas, según lo estiriiaba conveniente, pu
diendo apreciarlas con libertad absoluta siempre que sc‘tratase 
de empleados públicos retribuidos por el Estado y de gracioso 
nombramiento, lo cual era una cóñsecueñcia de la facultad dis
crecional de separar, necesaria para la buena administraéion 
pública; y finalmente, que la declaración que se cltabá'éh el 
segundo extremo de la demanda no podia pedirse ni tampóCo 
acordarse, porque correspoiidia en todo c a s o á  la via guber
nativa:  ̂ ^

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Luciano Bastida:
Considerando que el cargo de Rector de¡ Universidad es por 

su naturaleza amovible,; pucliendo el que le desempeña ser se
parado por el Gobierno discvéciónalmente , conforme lo exijan 
las necesidades ó conveniencia deí servicio, según lo reconoce 
el mismo demandante, que soló impugna los dos decretos á que 
se contrae la dem anda, fundándose, en qué en vez de haberle 
declarado cesante , que era lo que procedía, se ha usado en el 
primero de aquellos la fórmula expne;racion y que puede in
terpretarse en sentido desfavorable , lá  cual supone que nq se 
ha dejado sin efectp eii; el segundó de un^ mq'd̂  ̂expresd:

Considerando que ja  cuestión prorñpyida con motivo;d 
fórmula de exomraoion; que contiene el ■ decreto del de 
Octubre de 1868 carece de importancia después de expedidq 
decreto de 13 de Febrero de Í8Í69;: pues habiéndóéem 
él que se considere á D. Diego Bahaipondé, Margues de^^^^ 
como cesante con el sueldo que.por Glasihcácloh le corresp.qpda, 
queda explicado en este , sentido, él decreto anterior y déteríni- 
nado el carácter con que ha sido Reparado el demandantéí que 
por lo mismo no se halla perjudiG ^oen ningún derecho:

Y considerando, en consecuencia, que la reclamación dedu
cida no puede ser objeto, de la Via contenciosa; ,

Fallamos qué debeinos declarar y declaramos,improcedente ’ 
la via contenciosa, y que no há lugar por tantó á ia .adníisipn 
dela denaanda propuesta por D. Miguel Bahamonde, Íjíarqués 
de Zafra. '

Así por esta nuestra sentencia,, que.se pubjicará en lá; Ga
ce ta  oficial y éjB Insertará en la legislativa, sacándose
al efecto las copias necesarias, y remitiendo certmcacion ¿e la 
rqisma al Ministerio de Fom ento, lo pronunciamos, .mandamos 
f  firmamos. =  Mauricio Garoía.== Gregorio Juez &armi9nto,— 
José María Herreros de Te|ada.==^jBuénavéntura Álvaradq.p=Lu-‘ 
ciano Bastida. — Juan Jimenqz Ouénca. — Ignacio Vieltes,,

Publicacion.=Leida y pubUcada fué la  precedente sentencia; 
por el Excmo. Sr, D. Luciano Bastida , Ministro de la Sala

cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública 
la misma en el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator en Madrid á 8 de Octubre de 1870.==Licenciado Manuel 
Aragoneses Gil. ^

En la villa de Madrid, á 11 de Octubre de 1870, en el pleito 
contencioso-administrativo que ante Nos pende en primera y 
única instancia entre el Licenciado D. Francisco de Paula Can
tillo y Yepes, en su propia representación, demandante, y el 
Ministerio fiscal, en nombre de la Administración del Estado, 
demandado, sobre revocación de la real órden de 16 de Abril 
de 1860, que le denegó una instancia sobre abonó de 11 años, 
concedido en virtud de la ley de 26 de Julio de 1855:

Resultando que D. Francisco de Baula Cantillo, Jefe de Ad
ministración y Gobernador cesante de la provincia de Albacete, 
presentó instancia al Gobierno en 26 de Setiembre de 1859, en 
la que eXponia que encontrándose en el caso de solicitar la cla
sificación de sus años dé servicios y el haber que con arreglo á 
ellos le correspondiese, le ocurria la dificultad de que la Junta 
de Clases pasivas no podia darle audiencia respecto del abono 
concedido á los cesantes desde 20 de Mayo de I8 l3  hasta fin de 
Junio de 1851 por la ley de 26 de Julio de 1855 , mediante que 
por causas independientes de su voluntad no pudo presentar su 
solicitud en el plazo señalado en la real órden de 27 de Julio 
del citádq año: que habiendo ingresado en el serv'icio del Es
tado é'n 1831, por jubilación dé su padré, con el cargo de Ad
ministrador de Corréos de la estafeta de Ügíjar, le desempeñó 
hasta 1810, en que la Junta de gobierno de Granada le  declaró 
cesante: que por real órden dé 11 de Mayo de 1841 fué nom
brado Asesor de Derecho de la Inspección de Minas del distrito 
de Sierra Almagrera y Murcia, que sirvió hasta 11 de Abril 
dé 1812 ; y aunqué volvió á ser nombrado para este destino en 6 
dé Agosto dé 1813, hizo dimisión en el mismo dia por compro
misos políticos y otras causas, permaneciendo en situación de 
cesante y sin pretender ninguna clase de destino hasta 1851, en 
que, cambiada la política del país , volvió á ser colocado de Se
cretario del Gobierno civil de Cádiz en 17 de Agosto, y ascen
dido á Gobernador de las provincias de Avila y Salamanca en 5 
de Marzo y 20 de Agosto de 1856, cesando en este cargo en 16 
deUctubredel mismo año; y por último, que volvió á ser nom
brado Gobernador de Albacete en 9 de Julio de 1858, quedando 
cósante en 15 dé Julio dé 1859:‘que cuando se publicó la real 
órden de 27 de Julio para éjecut^r la ley del drá ahierlÓr ; eñ 
qiié ’se cohcédia el aboiió de los í i ’ áñós dé que se há hecho 
mérito, se hallaba Cantillo desempeñando la Secretaría del Go
bierno civil dé Cádiz; de manera que no le era posible reunir 
los justificantes de su carrera sin venir á la corte , con cuyo 
objeto pidió licencia; y entre tanto, en carta que dirigió á Don 
Mariano Sanz incluyó una instancia, fechada en 18 de Enero 
de dichó año, para que se la entregase á D. Isidro Ortega Salo
món ,’y este la presentase á la Junta de Clases pasivas, á la cual 
pedia que se sirviese admitirla con la protesta de presentar los 
documentos que acreditaban su derecho tan luego como reci
biese la real Hcencia que tenia préteñdida^ para pasar á esta 
capital; pero que' cotno Ortega Salomón se hállase ausente, á su 
regreso presentó la iristáncia fuera de término, por lo que no le 
fué admitida por la mencionada Junta; concluyendo con la pre
tensión de que se mandase á esta de real órden se le abonasen 
los 14 años referidos mediante haber acreditado completamente 
pertenecerlé ese derecho, y que el haber deducido la reclama
ción fuera de término se debia á causas independientes de su 
voluntad: ' ; = \

Resultando que para;acreditar el extremo de que se acaba 
de hacer mención presentó Di Francisco Cantillo la real licen
cia que se le concedió en 15;de Eneró de 1856 y una informa
ción practicada con citación fiscal en Agosto dé 1859, en la 
que óbraii la exposición de 18 de Enero dé 1856 de que queda 
hecho mérito, y las cartas, sin sello que en contestación á las 
del interesado le dirigieron D, Mariano Sanz y Recio y D. Isi
dro Ortega Salomón, los cuáles en sus déclaracíonés confirman 
su contenido, así cómo en la suya D. José Moreno , Oficial del 
segundo, que asegura haber recibido el pliego llevado por 
Sanz en ausencia de su principar, á quien se lo entregó á su 
regreso, siendo el qué escribió la carta de contestación: que 
en dicha carta, fecha de l6  de Febrero de 1856, Ortega Salomen 
dice que acababa de llegar; y que hallándose con el .pliego que 
Sanz le habia dejado á su escribiente hacia dias, sin pérder 
momento habia ido á la Junta de Clases pasivas, éii donde, 
aunque habia instado mucho , no habia podido conseguir que 
admitiesen la solicitud, porque decían que habiendo espirado 
el término para incoar las reclamaciones sobre el abono de 
los 11 años desdé e i43  ál 54 nada so podia hacer alíí , no que
dando otro recurso que acudir, al Gobierno pidiendo gracia 
particular; expresando al firiaí qué se quedaba con lá éxposi-, 
éion para que el interesado resolviese;lo que estíinase opor
tuno:' ' i : ' ' \ ^ ''

Resultando que por decretó’márginal del Ministerio de Ha
cienda, fecha, 4 de Octubré dé 1859’, Se pasó lá exposición de 
Cantillo del 26 dé Setiérfibre con los dbcunaentos qué lá acom
pañaban á la Junta de GlaSes pasivas para los efectos oportu
nos ; y que e s ta , á donde támbjeri' ácudió el, interesado, en se-¡ 
sión celebrada en 9 de Diciéfnbré acordó qüe trascurridos los; 
términos que se fijaron én las realé^' órdenes dé 27 de Julio 
de 1855 y l6  de Febrero de 18o6 pará‘;7Vádtósion solicitu
des relativas al aboño de tiepapo concédidó; en la expresada; 
ley , sin embargo de los. motivos qué imposibiíitáioh á Canti-j 
lio para déducir sú derecho en Ips plazos marcádos , nb le éra; 
dado á la Junta acceder á  su'preteñéipnéqüé e^ contraria á las 
reglas establecidas: . ! ’ V ; ,

Resultando que.de’ éste ’áciíerdb ^éé‘á7zq C an tillo  éri 28 'de 
dicho mes para ante el Ministro de HaéiendáV pidiendo qué por; 
las razones que expresó 'se llamasen 'todos Ibs antebédéntes: 
referidos y se mandase abrir el juicio contradictdrid pára el; 
reconocimiento y abono; de los i l  años que pretendia; y pasada; 
á informe de lá Junta de Clases pasivas con remisión del expe

diente, recayó real órden en 16 de Abril de 1860, por lá que, 
en virtud de que el reclamante.habiá solieitádoel beneficio de 
que se trata,fuera de los términos fatales prefijados eñ las dos 
reales órdenes citadas, de conformidad cótl lo informado por la 
Asesoría general, se desestimó la p^téñsion y se confirmó el 
acuerdo de la Junta de 9 de Diciembre ú ltim o : que esta real 
órden se notificó á Cantillo á  su instáncia éñ 30 de Junio 
de 1869, pues por ign'Orarse’ sú domicilio y no líábérse pre
sentado, sin embargo de haber «ido liámado por él Diario ofí-’ 
cial de Avisos, no se habia práéticádo éntes esa diligeñcia: 

Resultando que dicho interéóado en sp propio nombre ha 
propuesto demanda conteñcf^á ánté esté éuprémo Tribunal en 
14 de Octubre de 1869, pidiendo qúé « e  revoque la real órden 
im pugnada, disponiendo éñ éu lugar se a b ra :el juició contra
dictorio procedente para qúe se acuerde ó niegue el abono dé 
los 11 años que juzga le corresponden cbh’ arreglo á la ley dé 
26 de Julio de 1855, alegáni '̂ó, cpiño fundjuñentoé la doctripa le
gal de que los términos ñoq^rjudican a las partes cuando se 
acredita la imposibiTidád de éümplirlos'; lá doctrina constitu
cional de que las disposiciones ré g l^ e n ta r ia s  del poder eje
cutivo no pueden hacer; ca,dúcar deFechoe emanados de uná ley 
cuando esta no establece, términos i)recisOs ó faculta al Gobier
no para fijarlos: que él téiímino de ips seis meses no pOdiá con- 
sidérarse fatal é improrogable, puesto qué pór real órden de. 16 
de Febrero de 1856 se proíogó por un mes más: que aun toma
da la cuestión en todo sú rigor, la  iñstañéia 'ño  admitida fué 
presentada en tiempo hábil, atendida la prÓrógá citada; y que 
dependiendo del abono dé los 11 años qúe puedá ó ño gOzar de 
derechos pasivos, la pérdida de estos afecta á su espóSá é h i
jos por razón de viudedad ^  orfandad eñ' Sú óaSp ; y  aunque 
pudiera considerarse' Comó renuimía táéltá .dé Sús derechos, ño 
podia lastimar á terceros que ñb lá hábiáñ édnsentido:

Resultando que el Miñisterip fiscal coñtéstó la demanda pi
diendo que se absolviese de ella á la Administración y sé de
clarase subsistente la real órden recurrida; expresando que el 
mismo Cantillo reconocía quehabiá hecho su reclamación fue
ra de los términos marcados eñlás reales órdenes de 27 de Ju
lio de 1855 y 16 de Febrero de 1856: que por lo mismo que re
calan sobre privilegios, debían interpretarse en sentido restric
tivo : que esas reales órdenes no eran derogatorias de la ley, 
sino que antes bien la completábán ; y qué la concesión qué se 
pedia, como de carácter gracioso, ño correspondía á los Tribu- 
m alés:' '' ' ■ :  ̂—

Vistos, siendo Pónente el Magiétrado D. Luciano Bastida: 
Considerando que el Gobierno se halla facultado para adop

tar las disposiciones conducentes á la ejecución de las leyes 
siempre que no contraríe ni modifique lo preceptuado en ellas, 
y por tanto que publicada la de.26 de. Julio de 1855, en que se 
declaró de abono el tiempo trascurrido desde 20 de Mayo de 1843 
hasta fin de Junio de 1854 para lÓs que estuvieron cesantes por 
motivos políticos, no habiéndose éstáblecidó en ella plazo du 
rante el que los que se creyesen con derecho á ese beneficio 
hubiesen de deducir sus reclamaciones, el Gobierno pudo y de
bió determinar sobre ese extrem o, como lo verificó en la real 
órden de 27 del mismo m es, 'señalando él termino de seis me
ses, que sé amplió por otro más en la de 16 de Febrero de 1856, 
siendo en consecuenciá ésas disposiciones laé verdaderas reglas 
á que han debido áteñerse, así la Junta de Clases pasivas como 
los interesados: '

Considerando que las reclamaciones préfeentadáS por el de
mandante al Gobierno y Junta de Clases paéiVas que dan m ar
gen á este pleito, ío fuerórt en 26 de Setiéñibre y 17 de Octu
bre de 1859, ó sea tres años después de haber éspirado el tér
mino, por lo cual no podiá abriréé yá el juició contradictorio 
conforme á las resóluciories citádaév '

Considerando que 10 que el démañdañte expone acerca'fiel 
motivo á que sedebió el qú# la éoliéitud fechada en Cádiz se 
presentase en la Junta de Cláses,pasivas, después de concluido 
el término, aunque ántes' de la átópliacion concedida en la real 
órden precitada, no se prueba dé ñ ñ a  manera satisfáctoria, no 
sólo porque careciendo las cáHás de sélío qiíe acredité su fécha 
no hay más dato respecto ;dñ éste extrenáo que el dicho de dos 
personas de la confianza áééCantillo y dé!l'dependientede u n a  
de ellas, que en un asüñtd'^de ésta clase iñerécétt pOca fó, sino 
porque aun dándosela cúiñpjidá párapró^bárqué se remitió la 
solicitud, la preseñtaélóñ eñ lá Jun ta de Claécs pasivas y lá ne
gativa de esta á rééibírla debia hábéréé'hécho constar formal
mente, no bastando' qué lo digá é l ' súí^dbnoárgado, que en la 
suposición m á s  fávorable por la irilé íW cion q el mismo dice 
tuvo en este neg'óclo viene á 'áñft^o^r interesadq en alejar la
nota qué éñ'caso de morosidad dé poco ce
loso en el cutó^liniiento de sú ;« e ^ tid o  t ■ ‘

Y considerando, en fe qúiepV'®cé^y, qúfe|iipdlicitúd
presentada jpdr el dem aM tóté lo sido fuérá de job .térmiñós 
concedidos en las>e^I&.ó>d qüe #  prú'é̂ ^̂  ̂que
el no haberlo aquel yerjnoadó antes 'sé debido á. fuerza 
nGiayor independiente ^  su v ó lú ñ M ;

Fallarnos qpp aebemos^ ápsolyer V abéolTe™ la Admi
nistración genéráidéXEMááp.d d éñ iári^á .eú tp i^a  por Don 
Práncisco CantiÜó y"Ye|ies, y láVeal orden
Vécíamada de 16 de A])fni de!,!^

Así * por está 
CETA oficiál y sé, Insertará; 
dose al efecto Jás co p ias;n ecM M  
diente gubernativo al 
cion correspondiente , lo pro1i\in*' 
mos =M auricio Garcíavff. Grré¿ .̂-^^

Flerreros de Tejadá.=^ánito;(

íi'é ¿iitilScírií'bi» la Ga.-

Buenaventura Alvárádó.=

ñdámos y firtóá- 
J/'Míiáíéñtpj^José Má- 
r ¡Rmútblvo y Coliadtes.= 
itóídV.= Igñáéió Vieitós. 
é* fá’ ■

cuarta del Tribunál Süpremd,f,*,ífTJránd'ó^ ptibtjca ia
misiña en el dia de hoy, dé. q ú q c o t n p  SeérAtárió Rela
tor en Madrid á i 4  de Octubre d,e l87a.=.Licenciado Manuel 
Aragonéses Gil.
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En la villa deAíadrid', de Octubre da 1870, en el pleito 
conteacioso-administrativo que ante Nos pende en virtud de 
demanda entablada por el Lieenciádo D. Francisco Solsona, en 
representación del Ayuntamiento de Gerri, provincia de Lérida, 
sobre que se deje sin efecto la orden de 15 de Enero de 1869, 
que le denegó el derecho de^maderar, leñar, hacer carbón y ar
tigar en el monte de Cuberes :

Resultando que el Ayuntamiéntó de Gerri acudió al Gober
nador de la provincia en 8 de Junio de 1867 solicitando que se 
declarase de uso general y gratuito de aquel vecindario el dere
cho de maderar, leñarv hacen carbón y artigar en el monte lla
mado Cuberes, de su jurisdicción., en cuya posesión y disfrute 
se hallaban desde-dtempo inmemorial; y que seguido el expe
diente por todos sus trám ites, el Ministerio de Hacienda por 
orden de 15 de Enero de 1869, confoi inándose con lo propuesto 
por la Dirección general^ 'A ^soril^’del mnio.,, des.eetimó la an
terior solicitud : 0  i • ^

Resultai^do que dicgá resüucidj» gubisim^tiva fue notificada 
al Ayuntamiento por njediafác tpafeladp.ditei^l de e l la , que el 
Gobernador de la pf^vitícia í|e Lé|ída le,comunicó en é do Fe
brero de dicho año de 1869','^de'la que acusó recibo la indicada 
ftorporacion en 13 del mismo mes y año, declarando haber re
cibido la providencia resolutiva del Gobierno Provisional con. 
fecha dei 1 0 , según consta de la certificación del folio IS y de 
la comunicacioanñcial del expresado Gobernador de 3 de Junio 
ú ltim o: ; r, „

Resultando que el Licenciado D. Francisco Solsona, en re
prese litación del indicado Ayuntamiento, entabló demanda ante 

■este Supremo Tribunal en 3-de Setiembre último, que presentó 
en -4 del mismq meq en su Secretaría.general, con la, solicitud 
de que se declarase nul^ y sin ninguA valor ni efecto legal la 
orden roclaniada, y se.naanda^ al propio tiempo que fuese res
petado y mantenido el común de vecinos dcl pueblo de Gerri ou 
el derecho de maderar,,deñar, hacer carbón y artigaren  la mon
taña ó monte de Cuberos, de su jurisdicción, por haberse soli
citado en tiempo y forma: que fuese exceptuado tal derecho de 
la venta y.rodencionf como gravámen .legítimo de a])rovccha- 
.miento comumde uso genej^al.y.,gratuito, fundándose en las ra
zones que tuvo por cpnveniente:

Resultando que pasada lahanterior demanda al Ministerio 
fiscal para los efectgs del art._8J,íIeÍ decreto de 26 de Noviem
bre de 1868, pidió que se decíaráse inaproceílcnte la vía conten
ciosa porque se había interpuesto.iuera de tiempo . ó sea cuando 
hablan trascurrido con excluso el plazo do seis meses que deter
minare! real decreto,Me SI ..(^aAtayo de 1853:

Visto, siendo' Ponente el Magistrado D. Ignacio Vleites : 
Cons.ideraíido que-la denianda deducida por^el ^Ayunta

miento de Gerri se ha presentado fuera dei término im proro- 
:gable de seis ,in^S'es que' prescribe el art. 3d del real decreto 
de 21 de Mayo de 1853,. sin .que. para interrumpirle se haya ale
gado ni probada que'hubiera ocurrido fuerza mayor;

Fallamos que debernos declarar y declaramos que no h á lu 
gar á la via contenciosa, y por tanto á la admisión de la refe7 
,rida demanda propuesta por el Ayuntamiento de Gerri en so
licitud de que se dejo sin efecto la orden expedida por el Mi
nisterio de Haciepda en lo  do Eneró áqÁ869.

Así por esta nueptrm s^t^^li.,qifeM e^pubhearáenIa Gaceta , 
.oficial sacándose,al efecto
las copias necesarias,, y devqlyiéndo&e el expediente gubernativo 
al Ministerio dé Hacienda con la certificación eorrospondiente, 
lo pronunciamos., mandamos y¡ firmamos,=Mauricio Garoia.= 
.Gregorio^ Juez Sarmiento.=^Jqsé María Herreros de Tejada.= 
Buenaventura Alvarado.=-Galixto de Montaivo y Collantes.== 
Lueiano Oa,^tida.=ígíiacio Vieitcs.

Publicación. = L eida y ]iubí¡cada fué la precedente sentencia 
fov  el Excmo. Sr. D. ígriacio Vleites, Magústrado de Ja Sala cuarta 
del Tribunal Supremo,, celebrando audiencia pública la misma 
en ,el dia de. fioy, desque .qéi;tífico cpmo Secretario Relator en 
Madrid á  Xo de Octubre daT870.=Licenciadó Manuel Aragone
ses Gil. , ' ' ___________  •

. ■ En la villa de Madrid., á 15 de .Octubre'de Í87.0, en el pleito , 
-contencioso-administratjLvn, que ante Nos pende en primera y í 
Única instanoia entre Dona Josefo Oroquieta y Perez, en el con- ; 
cepto .de admánistradova de los,bienes ,y reutas que en la pro- . 
vincia de Salamanca corresponden á los hijos del Duque do Ber- 
wick y Albay otrosv representados por el Licenciado D. Manuel 
Alonso Martínez,, derpandante ; .la Administración general del 
Estado, que k) es por-ef Ministerio fiscal, demandada, y Euge
nio Perez, y en su nonqbre el Licenciado D. Saturnino Alvarez 
Bugalla!, como coadyuvante,- sobre revocación de la real orden 
de 2:2 de Agosto de 18G6,' y que se declaro vendido como cuerpo 
.cierto el iérraino de la Orbada:

Resultando que en 18-de Enero de 1861 Eugenio Perez de
nunció al Gobernador do Salamanca la ocultación de oUO hue
bras de monto, 300 de pastos y un número indeterminado de 
labor sobre fas vendidas, formando el término redondo de la 
Orbada, que perteneció al Cabildo catedral de aquella ciudad, 
así como la ocultación en el anuncio de subasta de 30 casas, 
cuyas lincas se incluyeron en las^^pscrituras de venta á favor 
de los corapradores;'é instruido el oportuno expediente, se unie
ron los respectiyos áfas subastas de las 24 porciones en que 
se dividió, para la.enajenación dicho término redondo, que se
gún el anuncio era ae cabida de 2.532 huebras, que habían 
rentado al Cabildo 13.000 rs., y 836 fanegas de trigo candeal de 
primera calidad, de las que rebajaban 66dánegas por el orro, 
quedando: para la capitalización 770 fanegas y d3.ÜÜ0rs., por 
lo que se capitalizó en 906,035 rs, y iO inilésimas, y se tasó 

-en I.O8O4ÓOO Ts., distribuidos.,en las citadas 24 porciones, con 
expresión dé los colonos que.llevaban cada una de ollas, y cuyo 
remate se v^rifioú .en 27 de Seiiembre do 1843:

Resultando qu^jel G obernadordespués do oír á la Admi
nistración y Mp Hacienda, dispuso se practicase un
reoonocimientpjy,méíí^úfa del citado Terreno, que 110 pudo tener 
lugar por negarse á hacerlo el perito .nombrado si no se le abo
naban. sus dereckosq.y habiéndose opuesto en 6 do Noviembre 
de 4862"á la dedúndi^tós própietarm^ del,expresado tórrnino, 
se remitió todo á la Dipé-cqíph general de Propiedades y Dere
chos del Estado, la qúf^í'ijéfpues’de'oir a l a  Asesoría general 
del Ministerio dé fíaciepd^" que opinó por la declaración de la 
improcedencia d̂e la reférai* denuncia en atención á que la 
venta se habla hécítq"'qomíípMg cierto,, dispuso en 30 de Se
tiembre de 1863, .quej áo.prtótÍ%^p la medición de los icrrenos 
que formaban el téritiiho feííj|‘t)rbada; y verificada por el pe
rito agrimensor ,D. Santiagd ^ r r e g o ,  certificó en 3 de Marzo 
de 4864 que tiene ,uí|a ext^n^oh superficial de 4.425.905 esta
dales., que hacen.31560 fiuebr'as y 305 estadales, resultando 1.D28 
huebras lmá¡s que las anunciadas, cuya operación practicó tc- 

. niendo.presénte los linderos, qué en ‘la subasta se señalaron aJ 
referido térufibo dé ía Orbafe f ‘

Resultando.que la A.sésór&' insistió en que las 24 porciones 
vendidas loluaron eomo, cuerpo cierto , y la Junta superior de 
Ventas en.sesión f e ‘9 dO-Juhio de 4865'acordó por mayoría 
que la enajenación del Término de la Orbada no puede consi
derarse como «uerpo^aiei to,i y que cada comprador no tiene de-, 
reeho á inás terreno que al anunciado y que les fue adjudicado, 
que debe dársele jprév-lo; el roportuno deslinde y el Estado in
cautarse del resto, exigiendo á los detentadores la renta que

haya debido producir y la responsabilidad en que hubiesen in
currido:

Resultando que de éste acuerdo se alzó el representante de 
los compradores del término de la Orbada; y oida la Sección de 
Hacienda del Consejo de Estado, de conformidad con su dictá- 
men, se expidió la real órden de 22 de Agosto de 4866, confir
mando lo resuelto por la Junta superior de Ventas en atención 
4 que la expresada finca fue dividida en suertes para su venta, 
y cada una de ellas se remató separadamente á distinta per
sona y en diversa cantidad:

Resultando que contra esta real órden dedujo demanda ante 
el Consejo de Estado Doña Josefa Oroquieta, en concepto de ad
ministradora de los bienes y rentas que en la provincia de Sa
lamanca con'espondcn á los hijos del Duque de Berwick y Alba, 
D. Juan de Vicente y otros, representados por el Dr. D. ^árlos 
María Coronado, pidiendo su revocación y que se declarase sub
sistente la venia del término redondo d é la  Orbada,' y á sus 
compradores en la quieta y pacífica posesión del mismo en que 
se hallan, desde 1843; fundándose en^que por el artV53 de la 
instrucción de 1.® de Mayo de 4836 se dispuso que contra e.stas 

"venías no se admitieran demandas de lesión ni otras dirigidas 
á invalidarlas, eu\m instrucción se mandó observar al publicarse 
la ley de 2 do 8'eliembre de 48id, en virtud de la cual salió á 
subasta, el íórmiiio redondo de la Orbada; en que se tasó y sacó 
á la venta ])or sus límites naturales y notorios divididos en 24 
porciones; en que la real órden de 40 de Abril de 1861 dispuso 
que para los casos que pudieran ocurrir en lo sucesivo los bie- , 
ues d-esaiiiortizables no son ni pueden ser enajenados como 
cuerpo cierto, sino por la cabida ó número de fanegas, que con- 
iiened, cuya disposición es aplicable al término de la Orbada, 
que no se vendió por su cabida ó número de. fanegasj.en que '■ 
esta es tarnlácn la |urispriidencia sentada por el Consejo de Es
tado en el real dccreto-sentencia de ,27 de Enero de-.4863; en ‘ 
queja  instrucción de 31 de Mayo de 4855.y la ley de 2 deE ne- 
,fO de^4'856al lijarlas instrucciones .de los Investigadores de 
Bienes naoíonales 110 les faculta para averiguar si los bienes ya - 
venditlos lo fueron en más ó ménos número de fanegas y de 
piós que cl que resultaba de las tasaciones y .anuncios; y en que ' 
aun cuando no se hubiera vendido, como se sostiene, todavía 
no iseria procedente la obligación de. reintegrar las rentas, por
que los proipietarios poseen con buena fé y justo título:

Resultando que el Licenciado Coronado sustituyó-eii; el L i- • 
ceiiciado Aparicio; y declarada procedente, la,via,contenciosa, 
pasados los autos á este Tribunal, se personó el Eugenio .Perez, 
representado por el Licenciado D. Saturnino Alvarez Bu gal 1 al; 
y emplazado el Sr. Fiscal, contestó la demanda pidiendo se de
clarase subsistente la órden impugnada, apoyándose en que el 
real decreto de 19 de Febrero de 4836 establece el principio de 
que las ventas se hagan por porciones, y no se subasten estos 
ni el iodo á que pertenecieron como cuerpos ciertos, sino por 
&u cabida; en que Ja real órden de 40 de Abril de 4861 establece' 
que jos bienes desamortizados no pueden salir, á la venta como 
cuerpos, sino por la cabida que contengan; en que el real de- ; 
creto-sentencia de 24 de Abril de 4866 establece que no puede 
decirse vendida á cuerpo cierto una heredad cuando en eT nú 
mero de la subasta no se expresan sus linderos, y que en estos 
casos el comprador sólo tiene derecho á las tierras y árboles 
de la heredad en la cabida y número expresado en el anuncio; 
en que la órden del Poder Ejecutivo de T ,de Abril de 4869 dis
pone que en los expedientes que pendan fie decisión ó que se 
incoen en lo sucesivo sobre falta ó exceso de cabida no se ad
mita la doctrina dé los cuerpos ciertos , cualquiera que haya 
sido la fecha del remate, y se fallen atendiendo , únicamente á 
la cabida, calidad y demás circunstancias de la finca; y final
mente, en las leyes 8.® y 26, tít. 29 de la Partida 3.'", que trata de 
la prescripción:

Prnsiiltando que al contestar Ja parte coadyuvante pidió se 
absolviese. de la demanda .4 la Administración, alegando que el 
término de la Orbada no se vendió como cuerpo cierto, puqsto 
que se dividió en porciones y cada una con su cabida, hacién
dose tantas escrituras como fueron, las partes vendidas; y com
prando cada rematante un número determinado de huebras: que 
no puede citarse en apoyo de la demanda el art. 53 de la ins-  ̂
truccion de lA de Mayo de 4836, que prohíbe demandas que se 
dirijan á invalidar las ventas, porque ni la Hacienda demanda 
ni la real órden se dirige á invalidar una venta; sino por el 
contrario, á declarar que ios compradores tienen derecho sólo á 
lo que compraron: que de lo dispuesto en la real órden de 10 
de Abril de 1861 no puede deducirse quedos casos ocurridos antes 
de ella sean considerados como ventas' de cuerpos ciertos: que 
la jurisprudencia oreada por el decreto-sentencia del Oonséjo 
de Estado de 27 de Enero de 1863 se halla derogada expresa
mente por la Órden de 7 de Abril de 4869: que.aun cuando ño 
existiesen leyes escritas, tendrían los rematantes que devolver 
al Estado el exceso de huebras que no han pagado: que no p ue-. 
den ios demandantes alegar prescripción, porque no ha tras
currido el término preciso para ello; y que deben, devolver,los 
frutos percibidos de los que poseen con mala fé, ó por lo ménqs 
desde que se Ies notició la denuncia:

Resultando que en virtud de poder presentado por el Licen
ciado D. Manuel Alonso Martínez y á su instancia se .le tuvo 
por parte en representación de los demandantes:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Ignacio Vieites: 
Considerando que corresponde á la Junta superior, de Ven

tas entender en todas las reclamaciones ó incidencias de ena
jenaciones de fincas desamortizadas, así como en las pendientes 
de las verificadas á consecuencia de los decretos de 4820 y 49 
de Febrero de 4836, según lo dispuesto en el ñúm. 8.® del art. 96 
de la Instrucción de 3 i  de Mayo de 4855: . "

Considerando que al anunciarse para la enajenación de bie
nes del Estado por su tasación pericial partiendo del núrnero 
de huebras ú otra medida usual y determinada para fijar su. 
valor y extensión, la venta realizada en esta formase entiende, 
hecha con relación á su cabida, que excluye la idea de veriíi-; 
carse como de cuerpo cierto, conforme á la constante ju ris 
prudencia del Consejo de E stado:'

Considerando que el término de la Orbada se distribuyó para 
la venta en 24 porciones, con arreglo á lo que disponían el ar
tículo fi."* de la ley de 2 de Setiembre de 4841 y el real decreto 
de 49 de Febrero de 4836, á fin de que las fincas desamortiza
das se subastaran divididas én el mayor número de suertes ó 
partos que fuera posible sin menoscabo de su valor y eon toíaV 
separación, como si cada ünn compusiera una propiedad aislada: 

Considerando que así anunciadas para,la subasta las referidas 
24 porciones del término de la Orbada, expresándose la cabida y 
tasación pericial de cada una, sin determinadlas y circunscribir
las con linderos fijos,.señalando como tipo_para la licitación el, 
precio de la tasa y celebrándose las ventas con separación, en 
diferentes cantidades y 'á  distintas personas, es inMúdabla.que' 
fueron enajenadas como fincas ó porciones independientes , por 
la medida que se manifestó y quaconsta en las escrituras.res-' 
peetivas, circunstancias todas‘que demuestran que la venta 110' 
puede calificarse como de cuerpo, cierto: _ , ’ .

Co.nsiderando que en las ‘véntas hechas, en ja  expresada 
lo m á  el comprador, sólo tiene derecho á la cabida ó extensión' 
con qué las fincas habían sido anunciadas para la subasta, así 
como en otro caso le asistiría para reintegrarse de lo que hu
biese recibido de ménos, estableciéndose perfecta reciprocidad

de derechos entre el Estado y el comprador para resarcirse de 
cualquiera perjuicio que hubiesen sufrido por error en la de
signación de dicha cabida, conforme también á la constante ju 
risprudencia del Consejo de Estado:

Considerando, por tanto, que en vista de la tasación practi
cada en 3 de Marzo de 4864, que supone un perjuicio notable 
para la Hacienda,es justo lo dispuesto por la real órden contra 
que se reclama en cuanto declara que los compradores de las 
referidas 24 -porcfones del término de la Orbada tienen sólo de
recho al terreno que^se .anunció parala subasta y que les fué 
adjudicado, y al determinar que devuelvan al Estado el que re
sulte de las respectivas escrituras que poseen de más por error 
en la cabida, prévio el oportuno deslinde ejecutado por peritos, 
que deben ser nombrados por las dos parles contratantes:

Considerando que no es procedente la excepción de pres
cripción alegada por los actores, porque atendiendo al origen y 
naturaleza de los bienes litigiosos í biemsea como eclesiásticos 
ó bien pertenecientes, al Estado, no habii^.’:trascurrielo el tiempo 
-que para ésta .clase de prescripciones requieren las leyes I,"" 
■y 26, tít. 29 de'..la Partida 3.^ cuando en|t%6 í  se presentó la de
nuncia y principió á instruirse él expediente administro ti vo: 

Considerando que no habiéndose tratado en j a  via adm inis
trativa ni en la contenciosa de invalidar las prediclias ventas, no 
son aplicables á esta cuestión las disposiciones del art. 53 de la
instrucción de 4.* de Marzo de 4836, ni del 8T del real decreto
de 40 de Julio de 4865, invocados por los reclamantes:

Y considerando que los mencionados compradores tienen en 
su favor la presunción de compradores de buena íc respecto 
del mayor número de huebras que hayan disfrutado por error 
en la medida de sus respec-tivas porciones, y en tal concepto 
sólo deben ser responsables de los frutos percibidos desde el 6 
de Noviembre de 4862 en que se manifestaron enterados de la
denuncia y se opusieron á que fuera atendida ; ^

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Adminis
tración general del Estado de la demanda propuesta por Doña 
Josefa Oroquieta, como, representan te de los hijos del Duque de 
Alba y demás compradores; y declaramos subsistente la real 
órden reclamada expedida por el Ministerio ,de Hacienda en 22 
do Agosto de 1866, entendiéndose responsables los demandan
tes desde el 6 de Noviembre de 1862 al pago de ios frutos que 
respectivamente les corresponda por el mayor número de hue- 
.bras de que aparezcan poseedores por resultado de deslinde re
ferido. , .

;, Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G aceta 
oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose al 
efecto las copias necesarias, con . remisión del expediente gu
bernativo al Ministerio de Hacienda, lo pronunciamos, m anda
mos y firmamos. ̂ M auricio García.—Gregorio Juez Sarm iento.=  
José María Herreros de Tejada.— Calixto de Montaivo y.Gq- 
lIantes.=Luciano B astida.=Juan Jiménez Cuenca. =  Ignacio 
Vieites. . ,  ̂ ,

Publicación. = L eid a  y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Ignacio Vieites, Magistrado dé la Sala cuar
ta del Tribunal Suprem o, celebrando audiencia pública en la 
misma en es ted ia , de que certifico como Secretario Relator 
en Madrid á 4o de Octubre de 4870.=Enrique Medina.

En la villa de M adrid, á 47 de Octubre de 481̂ 0 n i ñ  pleito 
contencioso-administrativo que ante Nos pende en p imera y 
Única instancia entre D. Manuel Pereña, representado por el 
Licenciado D. Aíariano Pozo Mazzeti, y  la ^dm inistiacion ge
neral del E stado , que lo es por e l Ministerio fiscai, sobre revo
cación de la real órden de 9 de Marzo de 4867, que declaró no 
haber lugar á la nulidad de la venta en pública subasta y re
mate de un mesón y prado procedente de los Propios de Senet, 
en L érida :

Resultando que en 3 de Febrero de 4864 D. Manuel Pereña, 
vecino de Lérida, acudió al Gobernador de la provincia solici
tando se declarase la nulidad de la subasta y se le hiciese de
volución de los plazos que .tenia satisfechos por ,un prado y 
mesón llamados ..Hospit.alet, sitos en la partida de cstq nombre, 
término . de Senét., procedentes, de los, Propiqs. de é&te pueblo, 
cuyas ñhcas.rénaató en 2 de Diciembre de 1859, y le fueron ad 
judicadas en 44 de Enero de 1860 en atención á no reunir las 
circunstancias anunciadas y estar dividido su dominio con Don 
.Manuel L louch ; é instruido el oportuno expediente, se unió un 
ejemplar áel Boletin en que se anunció la subasta de, las cita
das fincas,; expresándose respecto al prado , que era úna pieza 
de tierra campa, prado.ó yermo, sita en el término dé Senet, 
partido Hospitalet, lindan te al rio y terreno comunal, de ca
bida de ocho jornaíes , equivalente á 348 áreas , 64 centiáreas; 
tasada en 3.500 rs, en venta y 440 . en rénta., que . se capitalizó 
por esta en 3.450 rs.; y respecto á la casa-meson, su superficie 
200 varas catalanas cuadradas, equivalentes á 42Í metros ; ta
sado en 5.000 rs. en yenta y 250 en renta, se capitalizó en 4.500 
reales: ,

Resultando que,remitido el expediente á la Dirección gene
ral de Propiedades y Derechos del Estado con un informe del 
Alcalde pedáneo de Senet de que el citado Llouch percibió la 
mitad de todo el producto de las fincas en cuestión, so acordo 
ampliar la instrucción dcl expediente; y en su consecuencia dos 
peritos, D. Juan Peña y D. Antonio Gazot, nombrado uno por 
la Administración y otro por el propietario, reconociéronla 
casa-meson, encontrándola en estado ruinoso , por lo que con
vinieron en rebajar 2.000 rs. del precio de tasación, consignan
do sin embargo que el citado mesón en el acto de la tasación 
se hallaba en mejor estado, y ’que fiió una de las tasaciones 
más justas y equitativas que practicó el perito oficial: el Al
calde que fué de Senet en aquella época también informó en 
iguales términos, y el Peréña iñsistió en sü solicitud, presen
tando una certificación del Alcalde do ViláU'er de que el mesón 
se encuentra en estado ruinoso por ser su construecion piedra y 
barro, de un sólo piso y cubierto de tabla, y^que el prado es de 
inferior calidad y contiene un gran número de piedras que ha
cen difícil su cultivo y disminuyen su cabida; una carta del 
perito Gazot■ sobféjque él mesón no tiene m á s 'jú e u n  piso; 
certificación,del'Alealdé'del'pueblo de Aneto,dé la provincia de 
Huesca, de que las fincas' dél Hospitalet se "hallan dentro de 
su término, y  una justifícacion'practicáda ante, el Juez- de paz de 
Áneto de que el prado y mesón son de la propiedad de Llouch, 
quién cedió la mi tád de-sus productos al Ayuntamiento de Se- 
'Uet‘‘pór las reparacionés hechas en la-cása-mé.^ri, y-el recibo 
de ia contribución que por dichas fin efe'satisface:

Resultando que la Dirección acordó ampliar aun los datos 
recogidos, y en su virtud los periTós Peña y Gazot certificaron 
que.el prado tieaé nueve Jornalés,;auñqúe el'Alcalde de Senet 
ascgdrií'pasar por parte del pradoGabañeía: que el mesón consta 
de plan^errem  que servia de cuadra para los 'an im ales, y dos 
pisos; qué la construcción'de las paredé's’Cá''parte de maniposte
ría, parte de piedra y cal, y parte de piedra y barro, y que en la 

’dekruceion del edificio"-tío pueden decir-que hayá "Intervenido 
'la-mano d-el hombre, 'cuyo‘ documento aparece *:visado por el 
Aicaldede Senet;' Uñiéndose una ‘ce'rtÍflcacion;;del 'Registrador 
de Tremp, de -que no resultan inscritas las "fincaS' 'en cuestión; 
otra del Alcaldé'del p'uebló de Vilaller de qu^'én ninguno de ios 
repartiiüientos ■ fe  inmuebles de 20 años-A-ésta* parte figura 
Miguel Llouch pagando cantidad alguns'pór ninguna finca per
teneciente ai Hospitalet de Senet; y el Pereña insistió'Cn sus
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pretensiones y presentó una certificación del perito Gazot, de 
que la casa-meson constaba cuando se subastó de cuadra, planta 
baja y un piso en malísimo estado: que las paredes son de canto 
y barro, excepto algunos vestigios de mampostería: que el prado 
consta sólo de cuatro jornales, si bien tiene más yermos al re
dedor; y que la cabida del prado se limita por piedras naturales 
y arrastradas por las avenidas: _ , .

Resultando que en vista de todo, y oida la Asesoría general 
del Ministerio de Hacienda, la Junta superior de Ventas, de 
conformidad con su dictam en, teniendo en consideración que 
el derecho de condominio que á ambas fincas alega el Perena 
tener el Llouch no se ha justificado con títulos fehacientes ni 
resulta inscrita la misma en el Registro correspondiente, ni 
ménos satisfecho por él cantidad alguna en concepto de con
tribuciones ni otras cargas, acordó desestimar la pretensión del 
Pereña, declarando válida y subsistente la venta de las fincas 
de que se tra ta ; y habiéndose alzado de este acuerdo el Pereña 
ante el Ministro de Hacienda, fué confirmado por real órden 
de 9 de Marzo de, 1867: , , . , , ,

Resultando que contra esta real órden dedujo demanda el 
D. Manuel Pereña, representado por el Licenciado D. Mariano 
Pazo Mazzeti, ante el Consejo de Estado en IS de Setiembre 
de 1867 pidiendo su revocación y que se declarase la nulidad 
de los dos remates del mesón y prado Hospitalet; alegando para 
ello que las oficinas de Hacienda no han podido poner á la 
venta bienes que no pertenecen al Estado , ó sobre los cuales  ̂
existían dudas respecto al derecho que tiene en ellos, contravi
niendo á las leyes de desamortización, que no han podido que
rer que se atente á derechos ajenos: que las. diferencias que 
existen entre las condiciones con que el mesón y ‘prada se sa?- 
carón á la venta y las que aparecieron tener después hacen 
que se hayan cometido, errores esenciales que invalidan, el con’• 
trato : que la real órden de dO de Abril de 1861 dispone la nu
lidad de una venta por error esencial en la designación de su 
eabid!a, como está previsto en el derecho común por el tít. 5.® 
de la Partida 6*": que según la real órden de 20 de Agosto 
de 1866, las tasaciones deben hacerse por peritos en la materia, 
por lo que un Peritó agrónomo no es. competenteipara tasar una 
casa; y que el Pereña apeló en tiempo del acuerdo de la Junta 
superior de Ventas :

Resultando que admitida como procedente la vía contencio
sa, y no habiéndose ampliadó la demanda, se emplazó al señor 
Fiscal, quien la contestó pidiendo la confirmación de la real ór
den reclamada, fundándose en que no ha justificado Pereña los 
fundamentos de su solicitud: que aunque fuese cierto que las 
fincas hubiesen-desmerecido dé valor con? posterioridad á su 
justiprecio, la reclamación por este concepto ó por falta de ca
bida sólo podia hacerse ai tomar posesión ó en los 15 diasdes4 
pues, con arreglo al art. 157 de la instrucción de 31 de Mayo 
de 1855 y el 3.° del real décréto de 10 de Julio de 1865: que se-̂ . 
gun el art. 170 de iá instrucción citada, no son admisibles las 
acciones ó demandas dé cesión en la venta de los bienes-des
amortizados: que conforme á la jurisprudeñeia qué establece 
entre otros el real decreto-sentenéia de 25 de Enero de 1864, el 
error acerca de la calidad de los terrenos es un error acciden
tal , que no puede cstiiharse suficiente pará invalidar ó anular 
la venta hecha por el Estado : que siendo ©. Juan Peña perito 
nombrado por la A dniM straéíoh de fincas rústicas y urbanas 
de váriós partidos judiciales, es evidente que intervino con ca
pacidad bastante en las de que se tra ta : que habiendo suscrito 
D. Antonio Gazot sin protesta n i salvedad alguna las certifica
ciones de tasación, nada significan las manifestaciones que 
posteriormente ha hecho contra ellas: que D. Miguel Llouch no 
ha probado el condominio qüe supone tener en las fincas: que 
la información practicada sobre ella no puede producir efecto 
contra el Estado; y que este no puede reconocer ningún dere
cho á favor del Llouch hasta que. no esté declarado por los 
Tribunales de justicia , únicos competentes para entender en 
semejante cuestión  ̂ conforme al art. -1." del real decreto:de 20 
de Setiembre de Í852-: " ' /  A

Visto, siendo Ponente el Mágistrado Bvdosé María Herreros 
de Tejada:

Gonsiderando que los hechos demostrativos de haber me
diado error sustancial que invalide un contrato de compra
venta han de resultar cumplid amiente acreditadas para que 
proceda la declaración de nulidad de dicho contrato:

Gonsiderando que en el caso de que eu' este pleito se trata 
el demandante no ha dado aqueilaprueba, fundando su reclama
ción en supuestos que no ha logrado justificar, y en*hechos que 
aun probados sólo de mostrar ian error accidental, que la ju ris
prudencia ha declarado repetidamente en conformidad á la ley 
ser insuficiente para invalidar los contratos de venta celebra
dos por la Administración: ..............

Considerando, además, que el mismo recurrente reconoce en 
su demanda que el condominio de un tercero que designa'pre
tendiendo le priva de-parte de la propiedad que le fué véndida 
lo contradicen los datos que obran en el expediente y que no 
tiene su reclamación otro fundamento que sus dudas y recelos, de 
los que no puede derivarse derecho alguno dé eviccion y sanea
miento contra el Estado: ■

Y considerando, por último, que los desperfectos de las fin
cas que disminuyen su valor corí posterioridad al justiprecio 
de élTas y ántes de perfeccionársela venta dé bienes desamorti
zados ó la falta de cabida sólo pueden reclamarse al tomar la pô  
sesión el comprador ó en los 45 dias inmediatos , según deter- 
rnñian las disposiciones legales anteriorm ente citadas , y el de
mandante lo verificó extempofárieaniente;

Fallamos quC' debemos absolver y absolvemos á la Admi
nistración de la demanda deducida pon ©. Manuel Pereña, y de
claramos firme y subsistente la real órden de 9 de Marzo de 4867.

 ̂ Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta 
oficial y se insertáfá én la Colecciónlégidaiivcl, sacándole al eféctó 
las copias necesárias , con'remisión del expediente gubernativo 
al Ministerio de Hácfonda, lo pronunciamos, mandamos y'firma* 
mos.=Mauricio 'García;=Gregorio Juez Sarmiento. ==̂ =José M 
Herreros de Tejada.==¿=Rüenaventura AÍvarádo.=Galixtó dé Mon'  ̂
talvo y Cóllantes.==Luciano Bastida.='Ignaeiq Vieites.

Publicacion.í^Leidá y -publicada filé lá anterior sentencia 
por el Exémo, Sr. ©. José María Herreros de Tejada, Magistrado 
de la Sala cuarta dél Tribunal Supremo, celebrándose audiencia 
pública en la misma en el dia de hoy, de que certifico como Secre
tario Relator en Mádrid á47 de Octubre de 4870.=Enrique Me
d in a .- '-

En la villa de Mádrid, á 48 de Octubre de 4870, en el.pleito 
coptencioso-administrativo que ■ aíite Nos pende en primera y 
única íhstancia, entre ©. Alfonso Xopez y D. Natalio Murcia 
contra la Administración general déf Estado- sobre abono de 
cierta cantidad que reclaman como arrendatários de consumos 
que fueron de Cártagena:

Resultando que en 30 de Marzo de ij859 se llevó á cabo 
éntre la Hacienda y ios representantes defcom ercio.de Garta- 
gena úh  contrato.para el .establecimiento de derechos:,mó-dicos 
par la contribucibh de consumos que aqüel comercio; tenia so
licitado Sobre varias_,d.e las especies sujetas á este imp'uesto, que 
fué aprobado por feaf órdeií dé 5 de Julio de aquel año; estipu
lándose, entre otras condiciones, que él contrato seria duradero 
y obligatorio por dos años; énteñaíétdósó prorogado de uno en

otro hasta tanto que una de las partes no solicitara por escrito 
con tres meses de anticipación la rescisión ó modificación del 
contrato;

Resultando que en virtud de real órden de 20 de Setiembre 
de 4866, por escritura pública de 25 de Octubre siguiente se 
arrendaron los derechos de consumos de dicha ciudad á D. Al
fonso López y ©. Natalio Murcia en la cantidad de 400.752 es
cudos líquidos anuales, y por el tiempo de tres años económi
cos; entendiéndose en cuanto al que á la sazón corria, ó sea ah 
de 4866 á 4867, que empezaría á contarse desde el d ia4.° del ex
presado mes de Octubre,sin que en este convenio se hiciese men
ción del anterior hecho por la Hacienda con el referido comer
cio de Gartagena:

Resultando que la Hacienda , sin em bargo, había formado 
expediente en 4865 para desahuciar el contrato de derechos mó
dicos , fundada en que algunos artículos no habian sido in tro 
ducidos en cantidad bastante á representar el cuádruple de los 
consumos calculados, y que en otros era muy inferior á lo que 
se creyó entónces; cuyo expediente se remitió á la Superioridad 
con la oposición hecha por el comercio, la que la devolvió al 
Administrador de Murcia haciendo diversas prevenciones,‘entre 
otras la de que gestionase nuevamente para renovar el con
trato de los módicos, quedando en tal estado el asunto, hasta 
que por parte de los citados arrendatarios López y Murcia se 
solicitó en 46 de Julio de 4867 del Ministro de Hacienda se re
solviese el prenotado expediente por el perjuicio reconocido que 
ocasionaba el arriendo; y oida á la Asesoría y la Junta de Jefes, 
que consideraron procedente el desahucio imentado por el arren- 
datarió , la Comisión régia, que estimó no debia considerarse 
verdaderamente desáhudio la órden de 5 de Julio de 4865, y la 
Sección de Hacienda del Gonsejo de Estado , de conformidad 
con e l la , se expidió la real órden de 24 de ©iciembre de 4867, 
por la que, considerando que subrogado el arrendatario en los 
derechos d é la  Hacienda se hallan en Ms mismas condíeiones 
que esta tendria si no se hubiese verificado él arriendo de los 
consumos de Gartagena: que para que en su virtud tuviera lu* 
gar el desahucio deberia haberse presentado con los tres meses 
de anterioridad á la conclusión dél corriente año económico: 
que al* presentar la Hacienda el desahueio de los- módicos 
en 1865, pudo declararse válido y terminado desde el año si
guiente; pero se limitó á disponer la ampliación del expediente 
para acordar lo que estimase más oportuno, siéfndo por lo tanto 
indudable para la Administración que el contrátío cóntinuaba 
válido á la fecha dél arriendo: que al seguir el arrendatario ad
mitiendo por la tácita los derechos módicos, es innegable que 
para darlos por termiñados necesitaba manifestar que el des
ahucio presentado anteriormente por la Hacienda, en cuyos de
rechos se habla subrogado; eomenzaria á producir sus efectos al 
año posterior en el que se hubiere hecho tai declaración , se 
desestimó la reclamación deh arrendatario de los derechos de 
consumos de Gartagena; euyas facultades, en cúanto Al desahu
cio dé los módicos', s€^limitan á lo que prescribe él art. 403 de 
la instrucción del lúéneiónado impuesto-:

Resultando que contra esta reah órden dedujeron demanda 
ante el Gonsejo de Estado D. AífóbsO'López y ©. Natalio Mur
cia en 29 de Mayo de 4868,.representados por el Licenciado ©on 
Antonio Aparici y Guijarro, pidiendo su revocación y que se 
decláren que no están ni han podido estar los arrendatarios 
de los derechos de cónsumos de la ciudad y término de Carta
gena obligados á respetar el convenio celebrado  ̂por la Admi
nistración con los comerciantes de la misma ciudad estable
ciendo los derechos módicos, convenio que resulta preexistente 
al contrato de arrendamiento, pero del cual no se hizo mención 
alguna entre las condiciones estipulas para es te , y declarar 
también que los arrendatarios tienen derecho al resárciniiento 
de los perjuicios que hau sufrido á consecuencia de lá mencio
nada rebaja; fundándóse eit qué eñ el conttato celébrad^ 
la Haciérida y los demandantes;mq:;fi^ürABÁ 
Ilícitam ente la dénñtroduc^^^^ nf áééptar ninguna clase de re
baja en ios derechos marcados por las tarifas que habian ser
vido de base á los cálculos hechos por la misma Administra
ción para el arriendo: que en contratos de esta naturaleza, ade
más de las condiciones generales prescritas por las leyes comunes, 
no pueda mediar ni sobreentenderse otras que las que deter
minadamente se establezcan de antemano; y que no habién
dose paétado expresamente, n,i siquiera de un modo indirecto, 
la obligación de aceptar los arrendatarios convenio alguno exis
tente ó no existente respecto de la rebaja de derechos de algu
nos artículos, no ha podido el Ministro posteriormente dar por 
supuesta semejante obligación, ni aumentar ese gravámeíi, que 
hace el contrato de arrendamiento más oneroso al arrendata
rio de lo que se convino en el momento de su celebración:
; Resultando que admitida como procedente la via conten

ciosa, el Licenciado Morales Serrano con nuevo poder de los 
demandantes solicitó se reclamasen del Ministerio los contratos 
de 4859 y 4866 y los antecedentes gubernativos que á ellos se 
refieran^, como tuvo efecto, ampliando entónces la demanda, en 
lo que reprodujo las razones ya alegadas; y emplazado el Fiscal, 
la contestó pidiendo sé confirme la órden impugnada, apoyán
dose en que el desahueio ó modificación del contrato de los 
derechos módicos propuesta por las oficinas de la provin
cia no podia considerarse eficaz , no sólo por carecer estos de 
átribueiones para resolver definitivamente sobre semejante 
punto, sino porque el expediente instruido sobre el mismo se 
elevó^para su decisión á la ©ireccion general del ramo: que esta 
en su acuerdo de 5 de Julio de 1865 mandó ampliar el expe
diente; y léjos de ordenar que se procediese desde luego al 
desahucio, dispuso expresamente que en el entretanto continua
sen rigiendo los derechos módicos que entónces existian: que 
el convenio relativo á los módicos estaba subsistente en 1866; 
y la  Hacienda, al arrendar los consumos, no podia hacerlo sino 
én la parte que no hubiese cedido: que el contrato de los módi
cos era anterior al de arrendamiento, y debía ser respetado por 
el Estado y los arrendatarios: que según lo dispuesto por el a r
tículo 4Q3de la instrucción de 4.** dé Julio de 4864, es incues
tionable que los demandé;!!tes subrogados en lugar dé la Ha
cienda no; podían exigir, cómo han tratado de hacerdo, ni en 46 
de Julio de 4867'qua. se declarase; finalizado e l  contrata.de loS' 
derechos módicos, ni en 23 de Setiembre del mismo ano que se 
tuviese por concluido desde;-4.* de Gétubxe siguiente,, puesto 
que-venian, obligados á respetar tal convenio^hasta la term ina- 
qiori del año corrionte,Aunque el de tres meses.:, que esta obli- 
¿apion de los arrendatarios proviene,, no sólo de qué np existe 
él désahucio por paxte de la Haciénda en 486^, sino dé quq 
4iehos, arrendatarios hán consentido tácitamente el .adeudó. 
y pago de los referidos derechos módicospy que teniendo natL 
cia io ,̂ -demandantes comó tenián del convenio d e , derechos 
módicos, y.hablen do prestado su conformidad ó asentimiento 
tácito pornspacio de cerca de un año.  ̂ño cabe sostener que hu
biese error ú omisión en el contrato^de arrendamiento, ni pro
ceda dC: ningún modo la indemnización que, ahora se solicita y 
4ué no ha reclaifiado en lá  via gubernativa:
] :.yfisto,¿siendo^^P^^ el Magistrado D. Buenaventura AI- 
varádo: , ,
I -goudderando que al hacerse cargo los demandantes de su 

arriendo desde 1.® de Octubre de 4866 admitieron lós derechos 
^ód icoáy  continuaron su recaudación por la, táci,fe. con la 
m ismá'rébaja que la venia hacienda lá Hacienda sín recláma-

cion alguna, de lo cual se infiere que prestaban su consenti-
miento al convenio preexistente sobre tales derechos:

 ̂ Gonsiderando que en su: reclamación al Ministerio de Ha
cienda, que no hicieron hasta 46 de Julio de 4867, solicitaban, 
no la rescisión del arriendo por el error que en él hubieran pa
decido ni la indemnización de perjuicios que les causara, sino 
que se resolviese el expediente sobre el desahucio del convenio 
de los derechos modicos pendiente desde el año de 1865, y que 
dicha solicitud confirma el hecho de que este convenio= habia 
sido conocido y consentido al hacer el arriendo:

Y considerando que la real órden reclamada se ha limitado 
a resolver,^ congruentemente con aquella solicitud, que á los 
arrendatarios era a quienés incumbía haber anunciado en tiem
po el desahucio, sin que haya determinado cosa alguna sobre el 
resarcimiento de perjuicios que ahora demandan, y que no ha
biéndose hecho esta pretensión en la via gubernativa no puede 
ser objeto de la contenciosa;

Pallamos que debemos absolver y absolvemos á la Admi
nistración de la demanda, confirmando la real órden reclamááa 
de 24 de ©iciembre de 4867. v

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta 
oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose al 
efecto las copias necesarias, con remisión del expediente guber
nativo al Ministerio de Hacienda, lo pronunciamos , mandamos 
y firmamos.=Mauricio García.=^Gregorio Juez Sarrniento.=José 
María Herreros de Tejada.=Buenaventura Alvarado.==Calixtode 
Montalvo y Collan,tes.==Juan Jimeñez Guenca.=Ignacio, Vieites.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. ©. Buenaventura Alvarado, Magistrado de la 
Sala cuarta del Tribunal Supremo, celebrándose audiencia pú^ 
blica en la misma en el dia de hoy, de que certifico como Secrer 
tario Relator,

Madrid 4:8 de Octubre de 1870  ̂== Enrique Medina.

ADMINISTRACION CENTRAL.

IVIXNXSTERIO Í>E S S fA D O .

Subsecretaría.
Despachó telegráfico.

B ejrlin 8 de E nero , alas dos y cincuenta minutos de lá tar
de; Madrid id ., á las siete y cincuenta minutos de la noche.— 
A la Legación de la Góñféderáeion, de la  Alemania del Nor- 
te.r—Madrid.—Qficial:

«V ersa lle s  7 de EmrcL — Ayer las divisiones destinadas 
contra el ejército de Ghanzy avanzaron sobre Vendóme, ata
cando dos cuerpos enemigos^ que? fueron; rechazados déspues de 
ún  violento combate cerca de Azay. En seguida fuemn .toma
dos Azay y Montoáre. Nuestras peididas.no han si'do considé^- 
rabies. . : .

Hoy continúa: vivamente y  con ta e n  exito bombardeo de 
los frentes Sur,, Elstey Norie. de.París. Ei .fuerte de Issy y las 
baterías vecinas y el fuerte de Veuvres se dejan pór ahora. 
Nuestras pérdidas 20 hombres.=Ministi'o de Negocios E x tran
jeros.»

IVXXNXSTERXO D E H A C IEN D A .

Direccíaageneral:dé la DetbdA pública.
É s t a d o  demostrcítim del r  de la, subasta celehrada en
: este dia para la adquisición de créditos de la Deuda no prefe

rente del Tesoro procedente del material, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. l . \d e  la ley de 3 de Agosto de 4854, y 
con sujeción ci lo prevenido en loé: al 36 de la instruc
ción del mismo mes y año.

PROPOSICIONES PRJSSaSNTADAS.'

SUJETOS
t

Importe
que han hecho las proposiciones, n o m in a l . Cambio.

©. C ip riano  Aguado . . . . .  . . . . . . . . . . 6.447 99‘99
Juan Madrigal. . . .  .V . ------ 7.520 99‘99
Manuel A s t i z . ; . ..................... .. 8.648 99‘99

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nomina!. Cambio. E fe cti v o .
Interesados. • • ^ — —

Rs. viú Rs. mi. Pesetas.'

©. Cipriano Aguado. ; 6.447 99‘99 4.536‘59
Juan Madrigal . . . . . . . . . 7.520 ' . 99‘99 4.879*84
Manuel Astiz,. . . . . . . . . . . .8.648. 99‘99 ■2.461*78 •

L ,’k .3 1 5 ; 5.578*48

Madrid 30 de ©iciembre de 4870.=:^ El Seerótai ) , José Ma
ría Maury.=V.° B.°=^E1 Birector génerálV Presidente , Heredia.

Dirección* g e n e ra l  de la  D euda p ú b lic a .

E stABO demostrativo del .resultado de la , subasta celebrada en 
este dia para- la adguisiciomddbmrédv^s de la Dmda del Te
soro procedente del personal.f consiguiente á. lo prevenido en 

, la ley de Si de Julio'de id M l > ■ - -  .

Cambio fijado por láriqáiafparaifi’uo ü  tipo, 24‘50por 40Q.

; ■ pROPOSlCjOKtíá-P'RESENTADAS. .

Iníporfe 
ü 0 nrin'a 1 Cambio

Rs: vn.
; Sujetos que han hepho'las ,proposiciones.

/ísouíí:

i). Meliton Mendoza, . . . .
Manuel Angulo Roblo. . . . . . . , , . . . . . . .
E l mismo. . . . . . . .  .. v  — i*
El mismo ..;
E 1 mismo. ..
El. láism o.  ......................................• .* **
Gabriel Angula-.^. *
J ulóito U ruburu  .•/ *• ■ •• • .* • •
E. dé la Gándara.....................................

, "Vá'448 
,452.574 
■ 68.000 
400,pOQ 

i . m  
400.ÓÜO

440.G00
428;000

21‘25 
24‘45 
2P40* 
21‘44 
2.1‘25; 
2P43 
24‘75 
2 i‘45 
24‘45
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PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Interesados;

Di Jíanuel .Angulo Bobió. • .
; Meliton Mendoaa.... .  r. . . .  

Manuel Angulo Bobió. . .  
, V mismo. ^

El mismo. .     ..............
É, de la Gáodara... ¿ .
Julián Uruburu,
Manuel Angelo B oljió i.. .

Nomin'ai. 

fia. :vn.

, .7.^49 
78.448 
68.000 

\ioaooo  
100.000 
4'88.00P, 
Í4Q.OOO 
4^2.574

1.0*Í4.S171

Gámbio.

Rs. vn.

f l ‘«5
^1*40
»1‘43
-21‘44
^ ‘45
21í45
^ Í‘45

EíectiVo.

pesetas.

385‘10 
4467*55 
3.688. 
5.357*50 
5,360 
6.864 

. 7.507*50

57.548*93

~ Madrid 31 de Diciembrd de?1870.¿=El* Secretario, José Ma
ría Maury.==V.* B.®=E1 Director general, Presidente, Heredia.

Juntja de la l̂Û Tica.
SECRETARÍA..

Relación de lo& créditos de M Béuda d(d personal del Tesoro, 
cu]¡rv caddéidtíÉ se ha aco¥dadó por ía Junt^ en sesión de 11 
de Dioienibre' de í 870, comO 'CómpreúcHdos  ̂en el árt, d 3 de 
la Ve  ̂dé Í9 dé Julio y eh los 15 y déf la instrucción de 8 
dé DiciemWé de iS69, por no hahér reclámddo Xos interesados 
su ahono n i p^e^entado las documentos que aerMiten su per
sonalidad dentro del plazo señalado al efecto en dichas dis- 
posiciones fen^él Wñeepíb qiéê  qkédan^ctmcélados 'Jos títulos 
que existían en Caja y que en su dia se emitieron en pago 
de las liquidaciones practicadas, t  „ -

, f ?•;. u-topofte" •.............. . de los
’ créditos.

Número 1.497/de salida. JnteresadprD, José de
Rada, activo ..........   76*89

Idem d.579 de id. Ide,muPt.̂ ,Rranpj®qp Mpntoya,
 ̂ actijyo... •• . . .  . . . ¡* • r . . . . . . .  *. .. , /77 p3

Idbní4.668 dP íd. Idem p.;^atíáno;García' Ser-
 ̂ raiio, cesanie,, V. . . . .  7 - • ív* ■ .̂066*65

Idem 1.669’ rrfeni í). PédVó Sdldé^illá,
j ubilado....................... ......................... .. 33.469*45

IdéDEL 1.610 deddi :̂ IiíJt ĵeBada?floña Fermina Al- 
: ' fageraê i M o R t e H p i o . i B a i H t a K ; - .̂066*̂ 7 

Idem 1}67I® dá îdv îildemoDajdaiíJacpba.Alvarez, : ' , ‘
. Mónte píoíÉiiliiar.ü 'á * ¿. . . . . .  v i ¿léí. ¿. w. *, . > 3.183*15'

Idem 1674 de M.>' IdeímDóna^Maríade lasNie^í < ^
.ves Bravo, Monte-pio militar...................... 10.095*68:

Idem 1.677 de id. Idem Doña Ma í̂aBlaaa,MoiaH\.
• te-pió m ilitar. .v. v . i ♦ .̂806*83

1.4M1Í4
Idem 169^ de Id. ídein Doña Rosa Ramona

Gorria, Monte-pio militar.. . . . . . .  *............  756*53
Idem 1.693 artdTTKteiirmí^^ —

Monte-pio ^  9.735*24
Idem 1.694 de ia.̂  * laemsDóna Teréái Grámaren,

Monte-pio militar.. . . . .  .'77T.  .........   6.742*59
Idem 1.727 dó id; : literesádoCei Gónde de > Al-

modóvar. Mariscal de Campo........................ 9.725
ídem 1.729 de id. Idem I>. Francisco Geryerá,

retirado.. ; .  v;ü . . ;  ¿ 20i335‘21
I d ^  l.733'dé íd. tóéñi'BÍ  ̂ ^
. tirado.. , .  , . . . . . . '  .̂«92
Idem 1.737 de id. Idem D. AntoMo IbfiÉPtólá, ^  '

retirado...............................................................- 1:673
Idem 1.740 de id. Idem el Marqués de San Juan

Nepomuceno, Mariscal de Campo....................  16.760
ídem í.742.da.id. Idem.D.^«EanciscQ Maldona-

do, retirado l ..............................   * 1.768*89
Idem 1.751 de id* Idem D. Mateo Gonzálék, ce

sante fi» *•. .«•* **".♦. *.>. f.j •••*•'■ *{•/ 587 48
Idem 2.555 de id._ líiteresada.DQña Ramona det

Castillo, Monte-pio’militar.....................................3.589*71
Ideín 2.588 de id. IdentDoña Jóséfíi Domínguez,

, 'Monte-pio militar.,'..  ............................   ,  ̂  ̂ 4636
Idem 2.559 de id. Idem Doña Ramona Espinosa

de los Monteros, Monte-pio militar,,  1.213*50
Idem 2.560 de id. Idem' Doña Jóséfk Francés,

‘ Montê ipio milHart. . . . :  v. . ; . .  328*74
Idem 266ilde id. Idem Doña Ántpnia Fernan

dez, Mbñte-pio militar ; .................   , 10498*33
Idem 2.564 dê ?M,v tidem Doña Benita González,

Montfi-pin         11.997*18
Idem 2.565 de id. .Ídem Doña Florentina Gra

sera y Topete, Mbnte-pio m i l i t j | , r * 12.851*65 
Idem 2.575 de id. IdemvDoña Paula Atienza,

pensionista, . . .  i . .        14.084*18
Idem 2.578 de id. Idelií Doña María Teresa Ca-

sanova, pensionista. .U ..........................  22.307*95
Idem4&680 de id. Idena-Doña Jiíaría Mercedes

Cpqejero, pensionista. . 5.543*59
Idem 2.^1 de id. ídem Cepeda,

pénsibníéta.. .......... .“V ... . . ...............  1.333*36
Idem 2*585 de idr Idem Doñr^DuiurBsrt/uervo,

Idem 2.590 de id.. I3#in Dona María defCaTmen * '
DufiíedDr, pénsicmi^.. , . . .  . i ' . ; v.. . a .... 1.184

Idém 2,5^  de' id* ^Meitóitefiña MaríavEeieÉairría,
.. 1.073

Idem 2.593 de id. Idem Doña Josefa
p e n s i o n i s t a .  ......................   341

Idem 2699 ^
pensioniita.. g .l l7

Idem 2.602 de id. Iñfeé^ llD D ^a áátía (Go- .
mez, p e n s i o s i d h s l H i i ^ ■;;rr.“. .".-tt*—« ^ « 0 3  

Idem 2.604 de id., ■ I^em Doiíii'<mria Coneep-

Ti ' » , pensionisia.
Idem 2,614 do id.̂  Idem Doña iasefa-4fontero,

pensionista, apoderado D. José Malo.. . . . . .  6.!
Idein %,6iS '^  id. Idem Dcma María Jespíalli)^ '
YJ j i^ o p is ta ................ .. i ; . . .  i i ;i.. . ; .
Idem 8.61©^ | i .  Idem Doña Bibiana Mendez,

Idem 8.6i7 te  id.. Idem Doña Ramona M^el, ■ '
 .............. . . . . . . i . ; . * ; ; ; .  i 1,

Ideiñ'8.6I9'dé Id^'Doña Antonia-Moreft&'V ‘ '
; - pensi oni ^. -^. . ’. . . . . . , g . ¡ | O B

! A

; Importe
" , r̂ ., - de los .

créditos,,.
PROVINCIA DE MADRID. « 77, 'Rs. Cents. ,

Número 2;628 de salida; Interesada Doña JOU-
quinat Martínez, pensióniátráv;. . . . . . . . ; .  .‘7 ' 1.132

Idem 2.631 de id. Idem Doña Margarita Nogue^ '
ra, pensionista... . .  . :  * . . . ; ;  ..........  v 171

Idem 2.632 de id. Interesado D. Benito Ramos ' '
Novillo, pensionista.. . . .  .    615

Idem 2.633 de id. Interesada Doña Socorro Zor-'
rilla, pensionista... — .........     3.899*27

Jdena 2;64U de id. Idem Doña María da ios A n- , .
geles Sánchezí, pensionista. . . . . . ___ *,: . ? -369

Idem 2.641 de, id. Idepi Doña María Dolores
Tejero, pensionista .. . . . . . .  * ; . . . > . . . .................. 292

Idem 2.647 de id. Interesado D. Valentín Oca-
ña , pensiqnista   ...................................    3.356

Ideni 2.6Í9 de id* ídem D. Manuel López Grado,
retirado*. . .vj, .      .................. . . ; . . . . ;  8.096

Jdem á.651 de id. Idem D. Alejandro de la Pe
ña, cesan te .. . . .  *............   . 3.580*59

Idem 2.667 de id; Idem D. Francisco García
Palomo, Capellán, castrense................... * ..  ̂ 4.049*09

Idern 2.9o2 de id. Interesada Doña María Fer-
nandez, W in s, pensionista .................. « . .  6.§98‘27

Idem 2.954 de id. Idem Doña Juana Guzman,
, pensionista      * . ; . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  ̂ 6.138*30

Idem 2t956 de, id. Idem Doña Josefa L erm a,
.pensionista . . . . . .  *  _________. 7.832

Idem 2.957 de id. Idem Doña María Mancilla,
, j  peqsippista  ........    . H 3.407*80

Idem 2.959rdp,i<3‘ Idem Doña María Paula Ro’- í, '
drigue^,. pensionista.......................................... 3.595

Idem 2.961 de .id. Idem Doña Juana Velez, pea- ; , ‘
^ , sionista. .1 ........    • ............  4.367*03,

Idem 2.962, de id.¡5ijdém Dpña, Ju liana VJgui- ..
. lias,, pénsipnista.    .........................  . 483*83

Idem "2.366 de id. ,;Inti^re§ado D. Rampn, g^n,- >
chez,' retirado. . . .  1..  ; ..........  * . 189*6,8 <

Idem 2.974 dé,,id. Idepa D-% S§.turnino López -
Ramos, pensionista      * 5.066*59

Idem 2.972 de id'̂  Jnt¿resada.Dnña Cesárea T ar-,
ro, pensionista.  ........ ..... . . . j ............. .... . 7.037*30

Idem 2.973, dq id. InteppsadOjR. Eg(ri%ifte.Garr v
cía, Mopte-pio militar .4.153*83

Idem 2.974  de id . Idem D, R einar do. iJim^^z^ ^  .
Monte-pio m ilita r   ,,.v. .f.^. . y i . y. .r , • 878*89

Idem 2.977 de id. Idem D. M arcelo' Romez < - s
Grande, pensionista............................  * o 293*36

Idem 2.987 de id. Idem D. Félix Sagan, activo. . . , .950*33
Idem 2.995 de id. Idem D. Blas Antonio.Rigan- . >

 ̂ te , actiyo . . -------     1.656*42
Idérb 2.996Ae id . , Idem D. Joaquín García Ró-^’ .
/ ' / m ó / i ú b i l a d o . . . , / : : .......................................... ' 11.428*68
Idéin 2.998  de i4- Idem D.J[osé Aguinta y Valls, i

rét i rado: . , . . . . . .  7 .________... . . .  15*670*86
Ídem,3.0p4 de’id. 4h^téresada Doña Dominga

Fernández ¡Rbbustilío, Mópte-nio clvlh-rf.- * .'  ̂ 10.992 , 
Idein 3.067'tfq,id.. Idem Doña'Mav|^.5p^^ , ^

sanova, M onte-pio/militar,;:.,\’¿ ,.í^ . 4 ;  .i09,6f86.
tdém 3.0 l4deid .

ñandé¿,M ontépip' í m t e  7 :3.Í92*j5H'
ídem 3.018 dé id. jd ém  TDóná Francisca'Jim e- , 1'  ̂ 7

nez, Monte-pio m ilita r.     ........... 1.691*65
Idem 3.026 de id. Idem Doña Nieolasá Torruel,

Monte-pío m ilitar........................... ........... .. 10.771*71
Idem 3.336 de id. Idem Doña Felipa de A lgue-

,gui, pensionista...........................   • 2.697
Idem |Í .3 3 Í"^e4 d .^4 d ^^  r' 7^

Idem 3.389 de i d ; . Intéresadó. pl ,,Lqis Déígádo, '. '
pensionista  ................ 1.880

Idem 3.341 de id. Interesada Doña Clara Mar-
tinez, pensionista 7...............................  . 739*50'

Idem 3.349 de id. Idem Doña María Manuela ,
Delgado,,Monte-pio m ilitar . 20*30

Idem 3.350 de id. Interesado D. Migqeíl  ̂Delga- ’
do, Monte-pio m ilitar . .1’...........  792*48

Idein 3.354 de id. interesada Doña Tiburcia
Mariana Maruri, Monte-pio no^ilitar... . . . .  2.213*33'

Idem 3.356 de id. Idem Doña Josefa Olepía,
Monte-pio m ilita r . .................         v 1.843*95

Idém 3.358 de id. Idem Doña María de la Fúen- 
 ̂ santa Sánchez Rivera, Monte-pio m ilita r .. 3.510*74

Idem 3.362 de id. Interesado D. Francisco Ja
vier Cerrajería, jubilado. . . : .........................  1.695*12

Idem 3.363 de id. Idem D. Pedro Infante, jub i
lado  ........................................ 390*27

Idem 3.370 de id. Idem D. Mariano Gónzalez,
r e t i r a d o . . . . . . . . . . . . . .  ...............  813*71

Idem 3.378 de id. Idem D. Pedro Medina, reti
rado .............................................................   597

Idem 3.385 de id. Idem D. José García, Monte-
pio civ il........................    4.398*95

Idem 3.386 de id. Idem D. Marcos Abella,
Monte-pio m ilita r ..........   395*45

Idem 3.388 de id. Interesada Doña María del
P ilar Carpintier, Monte-pió m ilitar  523*68

Idem 3.392 de id. Interesado D. Salvador L lau- "
rado y Asensí, Monte-pio m ilitar................. 1.278*56

Idem 3.393 de id. Idem D. José Martínez, Mon
te-pio m ilita r .    ..................   1.786*65

Idem 3.396 de id. Idem D. José Fonseca, reti
ra d o .. ...........................................................   34.926*50

Idem 3.397 de id. Idem D. Franeiéco Lame-  ̂ ^
son, retirado.............................................................. 17.87P71

Idem 3.403 de id. Iritéresáda DóñW. Mariana '
, Fernandez Caballero, Mónte-pio Civil   18.041*42

idém 3.404, de id.; ínteresadó D. M'ariáno G aP  *'
v ez , Mofate-pio c i v i r . 11.152*77 

Idéíri 3.417 de id. Interesada Doña Petra Pé^ *
nolle, Monte-pío m i l i t a r . ' . 6.039*15

Idem 3.418 de id. lifem' Doña María AnjgtÉtias ^
Fernandez, Monte-pio m ilita r... . . . . .  i

Idem 3.428 de id. Idem'Doña Máhiielá Lasiüity' '
Monte-pio m ilita r.. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  * 669*33

Idem 3.432  de id.' ídeM jpóñaGregdriá Míráñda ^
Sánchez, Monte-pio, m ilita r. . . . . . . ; . '  ,• 22.128*33

Idem 3.433 dé id. ídem  Doña Léáñdra Mtiíaé, - ’ ;♦/
Mónte-pio m ilita r.....................VV- • ...............  ' 3.922*95

Idem 3.434 de i d . , Idem Doña Maila ftél Cár-  ̂ * /
man Müñoz, Monte-pio m iliiar; . . . . . . . . . .  ' '  1.521*65

Idem 3.438 de id. Interesado D. Francesco Asen-  ̂ .
jo, Monte-pio civil. ¿ ; 1 4 .4 1 6 ^

ídem 3;’440 de id. Ideiñ DJ Íbsá'(^i*bálló;,M^^ 
te-pio civil.....................V. r . ‘.   ......................

PROVINCIA DE MADRID.

Importe 
de los 

; créditos.

Rs. Cents.

Número 3.44Í de salida. Interesado D. Manuel
Cortés, Monte-pio c iv il. . i . ; . ;  . 6J05*06

Méín' 3.44;2 de Jd . Ideiñ D. Juan Gremonesi,
Monté-pio civ il % \ ............................. ' 10 447*42

Idem 3.444 de id. Interesada«Doña Antonia
Fernandez-Bülnes, Monte-pioídivil..............  611*30

Idem 3.445 de id. Idem Doña María'de la Paz
García, Mónte^-pio civ il..............   72^15

Idem 3.447 de id. Idem Doña Valentina Ibañez,
Monte-pio civil; v'. vv. . . '  y . ./* . .-; 20*95

Idem 3.448 de id. Interesado D. Juan Antonio
de Iza, Monte-pio civil .7V.’*...........................; • 2.585*50

Idem 3.453 de id. i Interesada Doña Josefa Mar
tínez, Monte-pio civi l . . . . . . . . . . . .  ... . . . . .  it 3.353*62

Idem 3:460 de id. Idem Doña María de la So
ledad Moreno, Monte-pio m ilita r..  ........... 13.135*06

Idem  3.462 de id.  ̂ Idem Doña Is id ra j^ o n tia -
no, Monte-pio m ilita r ..........: 702*33

Idem 3.463 de id. . Interesadas Doña Suéana y
Doña Carolina Montes, Monte-pio m i l i tá r . 5.898*09

Idem 3.467 de id. Interesado D; Carlos Marti-;-
' nez, Monte-pio m ilitar......................................*j - * 4.162*74

Idem 3.468 de Jd .' Idem D. Pablo Ortueste,
Monte-pio militar. ¿------ ; ......... 1.627*2i

Idem 3.469 de id.' Interesada Doña Isabel Por
tillo, Monte-pio m i l i t a r . . . . . . . . . . .  .v 57*92

Idem 3.473 de id. Interesado D. Francisco Ir i-  .
barren, Capellan^castrcBise.  ¿ -'3 '■ 15'536*30

Idem. 3i795 de id. Interesada Doña María' Ra-^
mona-SanZ^pensionista-.       .v .- .. .r. ‘ 2.711*42

Idem 3.799 ;de id. uldam Doña Juana Rodrigueá,/ 
.?ii '̂=;:pensiónista;.-V;'í »...'.'.i'. 1.473
Mem 3;800sde id. IdemfBoñiaeDlara^orDa, Mon-' -

. í'te-^pio: militar.  í .J  ."i. ̂  v^., *  ̂ - 13.856^15 .
Idem 3.802 de id. Interesado D. José de T o r ^ , -

. Monte-pio militar-. v . , . . .  v ,3»'710*86
Idem 3.803 de id. Interesada Doña Angela Te-

jido, Monteripio m ilita r .. .........................  12.391*65 >
Idem 3.828 de id; . Idem Doña Rita Torres, Mon-

 ̂ te-pio m ilita r;'............... .. I.;. . . . . . : -------------------3S6*65,
Idem 3.829 de id. '. Interesado D. Francisco Ti-r.-- ' .d -

rado, Monte-pio m ilitar.........   ^(5í6i3*71
Mem 4.J60 dé M .6 Interesada.D oña \
c V PrJor,M onte-pk)ííinüitar., . .y  - 763*24 ^
Idem 4.623 de id. Interesado D*. Andíéa^E/Stela,

' :  . activoíj apoder-ador D, Patricio’'Hernández.-.« . 623*18
ídem '4.698:de Id. Interesada Doña Erleíía Ama-

ville, Monte-pio deMarina.u- ¡̂.   • '* 1^6*56
Idem 4.769’tde^id. Idem Doftar Josefa Nieto, •

-Monterpio c i : v i l . > . w i ..........: {-.1* 260*89
Idem 4.817 de id. Idem Doña Isabel Yuste y

Revilla, Monter-pio civi?l...............................í .. il 217*30
Idem 4i833 de id. Interesado D. Martin Victoria -  ̂ .

y Olarte, retirado ........................    256*50
Idem 4.834 de id. Idem D. Justo L ardies, r e t i -

2.737*06

#,>1  ̂ r<hT-''íi.865‘33
Idem 4í870 dcíbL InteresadorD. M iguelEraso, ' - , .
r ‘ ^'retirado, ^ . v í 9.617*68 ,
Idem 4.871 de id. Idem D. Veremundo Ramirez '

de Arelíano, Brigadier.de cuartel.................  4.054*21
Idem 4.889 de id. Idem D. Félix 1 Aracial, ce- -,

san te. . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . .  4.541*39
Idem 5.218 de id. Interesada Doña María P rat 

. y Figueras, Monte-pio m ilitar,.. .̂ . . . . . . . . .  290*89
Idem 5.224 de id. Interesado D.'Vicente P ar-

% -^;^^975f98
Idem<5í22iláe^^i&jíH*nter^saderíDoñatMaríaí;dcI

Rapa, M d n t e - p i O ' i n i y t á r ; — .... . :  4.134*21 , 
Idám  5.229ode id. Idem Doña Josefa Jaime,
.  ̂ \ Monterpio m ilitar., ............. ... ¿ .—  . . . .  2.400*03
Idem 5.231 de id. Idem Doña Gabriela Alarcon,

Monte-pi© c iv il..;......................... :...................  1.837*50
Idem:5.234 de id. Interesado D. Garlos Denis,

Monte-pio civ il   ..............  • 5.787*48
Idem 5.242 de id. Idem D. José Mendez, jubi

lado..................................    • 4.-700*50
Idem 5.244 de id. Idem D. Joaquín. Cacho, ex^

c la u s t ra d o .. . . . .  . . ; . . . . . 10.141
Idem 5.247 de id. laterésada Doña Antonia

Bereta, Moñte-pi'O civil . . . .     ................. 17.238*06
Idem 5.249 de id. Idem Doña Manuela Rendon

y SimoneiL Monte-rpió m ilita r. . 15;510
Idem 5.250 de id. Idem Doña Josefa Cortezon,

Monte-pio c iv il . . . . . . .  ¿ . . . .       ...............  721*50
Idem 5.251 de id. Idem Doña Ana Martínez,

, Monte-pio de Marina ...............  1432*62
Idem 5.907 de id. Interesado D. Ramón Pout,

■ pensionista .. .  *........................ i, . . .  7.621
Idem 5.923 de id. Interesada. Doga Bernarda

Diaz de Palacios, M onte-piO'Cml..  ........... 223*62
Idem 5.929 de id. Idem Doña María Teresa

González Vigil, Montepio-Civil...............................  908
Idem 5.930 de id. Idem. Doña Ana Hernández,

Monte-pio civ il ..........      ̂ : 530*92
Idem 5.932 de id.. Idem Doña ínés Hener, Mon-

*te-pio civ il.  ................................   2.461*50
Idem 5.933 dC i idv Idem  Doña María Illana,

Mónte pió c iv il.    ...........................................  . . - .76*21
Idem 5.935  de id. Idem Doña Demetria de Llar

nos, Monte-pioiOiyíL. . . .......................  ,;18.173‘30
Idem- 5.938 de id. Idem Doña Dolores de la Tor- r ' ̂

r, re,: Monte-pio civil, ^.... * . . . . - ' 1 , 0 8 6  r 
Idem 5.939  de id. Láem Doña MaríaJosefa Bart,; > r  - 

baza, M o n t e - f p i ó m i l i t a r . . . 17.524*59
Idem 6.504 d e  id.^ Interesado* Di. Juan López, r

jub ilado ..................... : . . . . , ...............    21.365*50 :
Idem 6.506 de id. Idem D. Francisco Perez, jú -

 ̂ b ila d o ,. .....................................................9.348*36
ídein §.513 de id*. Interesada Doña Máriá Ánto- , .

‘ ^ñiá Rapala, Monte-pio m i l i t t ó ^ , , 4.484*09 
Iderií 6.515 de id. Idem Doña P Ítír^c iá  Sabater

f  Múlloras, Mohte-pio milit^?. ............. ' 16.600*50
Idem 6.516 de idi IdemDóña JóléfáSaláfranca,

Monte -piq m ilitar * r* •** * • 2.526í62
Idem 6.784 de id. Intereéádo'lD. íoSé Allegro, ; "

cesante . . . . . * ..........     7;025*06
Idem 6.735  de id. ídem D. íu a ñ  Alvárez, ju^ . .

b í l a d o : . . . . t , ..............................4.332*63
Id.ém 6.801 de id.: Idém  D. Vicenté. Garis, a e - / /  ' . ‘

' ,  tivo  ......................... , ^,790*09 -
Idem 6.810 de id, :tdem  D. Andrés Roca Téjei- ,



GACETTA DE MADRID. -  ÍNÜM. 9. 9 ENERO DE I 8 H , 69

PROVINCIA DE MADRID; ; í í

po, jubilado. » • . • • • • • •    * • •
'm táe^o  6 .8^3 de salida. InteresadD’.D.' Juan

Martin, exclaustradav»/ . . ;  í ,£í  . * i   .
ddem 6.8^5 de id. Interesada^.Doña.Clara Ante- 

quera, Monte-pio civiL .vk 'Ji .
Idem 6.831 de id. Ideni Jtoña Juana Ayala,

Monte-pio civil ..............    * •
Idem 6 835 de id. Idem. Doña Amalia Blanco,

Monte-pio c i v i l . .  . ------ • • - • • • .........
Idem 6.839 de id. > Jáem  Doña Josefa Biazquez,

Monte-pio cévil........................  ,ü\ . ¡
Idem 6.840 de ,id. Interesado Marcelo Ber^

naldo dé ©uirós, Monte-pio ‘civ il .
Idem 6;8J^ de id. Idem D. Mariano Barrionue-

vo, Monte-pio civil'.. . .  ¡ .............................. ¿
Idem 6.844 de id. Interesada Doña Ramona Ba

llesteros, Moii4é>pio c iv ir .. i . .  *...................
Ideüñ 6.855 de id^. Idem Doña María Luisa.Car-

bañas, Monte-pio civüi ...............»....
Idem 6.857 de id . Idem D oña . María Manuela 

Cambroneroi M o n t e - p i o e i v l l . . m . .i.. .
Idem 6.860 de id. Idem Doña María Consuegra,. 

Monte-pio civil; . . . .  ¿....  ̂v . * i . .  I . .   ̂ .‘̂ r
Idem 6.861 de id. Idem Doña Tadea. Can-deab: 

Mcnte-pio civil, .tí,. . , ; .v : . íá . . .  i . . ... ¿
Idem 6.866 de id. Idem Doña Catalina Dezar, 

Monte-pio:^civir.:. ,U. . <i. - myb l . ..i;;
Idem/6.868 de id. Idem Doña M aría deL Campo,.

M onte-pioeivii. Ih . ..i i . íO'J.t <
Idetn‘6i87^ de id ... Idem Doña Antolina Echauz, n 

Monte-pio')@iyiI .*.; i i ; . .  • . . . . . . . . . '  v. >
Idem^ 6.874 deid. .Idem, Doña Magdalena Eldua-

ga, Mont;e»*pio,ícfvil.............. . .  .̂ . i . ..¿ v. ¿ v /
Mem:;6.876 de id.  ̂ Idem Doña.Teresa Estéban, 

M onte-pio/civil.. ; .  * . v;.. .  .1 . ..iv. v
Idemc'6l883 de. id. Idem Doña Manuela Gascón,., 

Monte-pi(^.ÉÍviL. ..í i . a 'í  .Y' >
Idé*|i&^884 d e .id t ' Idem Doña Cándida García,

Monte-pioííciyU:;:; . . .  J. .cv». l . .  .*3 ^
Idemí 6.885 de, i d . . Idem. Doña Petra .García, 

M onte-pioieivite 
Idem 6.886 de id. . Idem D oña Francisca G£y-.

c ía , Monte-pmm^iJií.^li .■... . .i. .  J . . r;*
Idem'6.^88 de id. Idem Doña JuHana^ Guerrá 

Buelto, Monte-pio.éivi'k 
Idem -6.890 de id .. Interesado: D. ^AlfonSonGon-

zalez, Monte-pio civ il.. .a ; . t i l í ........
Idemr.6.898 de id. InteresadaDoña Teresa-Gon- 

zalez, Monterpm civ il. . .  . .  t . ¿v.
Mei[Xî 6?903 da id. Idem Doña. .Teresa Juana* íoí/: ,;

Importe 
de los 

créditos.

Es. Cénts,

^8.5«5‘%4

10.^0?

6.113‘65

' 614^06

' .599‘03

' 1^448*50

5.^74í39

8.4^5

7*532‘33

:4t932'‘a4

s ; 4*0B3‘03

. - 4;145 ;

. 9.439‘83 

4.8-23 í 

^1.750‘9f 

1.918*30 

Á M 6  ' í 

 ̂ /  .L819íB^ 

o; 6.9^M8 

pHSiüQO. í

< ' - Q : 

L. ¿6.139*83

Monte-pio civ ik   ......... . .  íiua.j, . .,i>¿
IdejKi “̂OvOiO de i d . , Idem. Doña . María :Lopeí^ ,̂

M onte-pioícivij.«4‘í ‘¿íá̂
Ide|]®:'.fe917 de id . . Idem. DofcMaBíaríBiamérir'.

Morell, Monté-pió cM D .Mv<t lü/.í i.. ...a .
Idemi6,919 de id. interesado. D. Julián Marti^

nez , Monte-pio c iv i l ; ....... '............. .
Idem 6.921 de id. Interesada Doña Josefa Mon

tenegro, Monte-pio c iv il............  ; ................
Idem.-i6.922 de. id. Idem Doña Teresa Melero,^ 

Monte-pio^civih .í.; . .'v... . ¿ í .i.
Idem,6.932 de.id. Idem Dopa, Segunda Maru*»i ( *"i"" -íA 

gan, Monta?pio/éiviL“0 .!..fc.t¿íü J íí;ñ u ., ó'ó- 
Idem..6.935 de i.d. Interesédoo D. -Juam le  4

varría , Mí^te?íp^04éjfe5yAt*''r^‘9^b '1^604^4?

PROVINCIA DE MADRID.

Importe 
de los 

créditos.

Rs. Cénts.

.4.078*15

20.753‘98 

5.705 i 

3.519*30 

1.758*33̂ .

Idem 6.937 de id.. IntéjSSttlD onavJuanaiiP^ 
to r , Monte-pio c i v i l .' .. .1.. VTi 

Idem 6.941 de id. Idem Doña Francisca Perez, .
Monte-pio civi l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem 6.943 de id. Idem Doña Casimira Parla-
dorio, Monte-pio civilV..  3 * . v ¿     ---------

Idem 6.947 de id. Interesado D. Julián .Rodrí
guez, Monte-pio civil, . i     . . . 3. . .3  . .

Idem 6.948 de id. Interesada Doña María Ri-
vera; Monte-pioíciviL..  ..> ^ ¿  ...........¿. w ;

Idem ,63963 de id. Idem Doña María delGármen
Vázquez, Monte-pio civil . . .> a:...........

Idem 6*966 de id. Idem Doña Rosa-Vázquez,
Monte-pio civi l . . . . . .  . . . . . .  r . . . .  ¿ , . . . :  >

Idem 6.968 de id. Idem Doña. Antonia García, =
pensionista. *.  ..............     '  ̂ 16.018*89

Idem 6.970 de id* . Idem Doña Celestina Nuñez,
p e n s i o n i s t a . . ............... '.......................

Idem 6.973 de id. -Interesado D. Manuel del
Riego, pensionista  ..................................... ...

Idem 6.974 de Id . InteresadaD oña Rosa Sevi
lla, pensionista .. , .  3 . .  .»i, . . .  *...............

* Idem 6.980 de id. Idem Doña María de los San
tos Amestuy, Monte-pio m ilitar...................

Idem 6.997 de id. Idem Doña Juana Echevarri 
y Amestuy, Monte-pio m ilitar. 1 .

Idem 7.000 de id. Idem Doña^ Paula Frias,
Monte-pio m ilita r..............................̂ . . . . . .  í..

Idem 7.001 de id ., Idem Doña Josefa GonWez
Vera, Monte-*pio m ilita r ..............    .*...........

ISem47.010 de id.. Idem Doña Serafina L arrain-
zar, Monte-pio m il ita r . ..:. ¿ . ............ .......

Idem:<I.|)18 d e id . Idem Doña María Virtudes 
Melgarejo, Monte-pio m ilita r ;. . . . . .  . . . . .

» Idem 7.019 de id. Idem Doña Josefa Manjon y 
Bolados, Monte-:pfemUitar.iu*.; . . . ,  . 1.

Idem 7.025 de id ,  . Idem Doña María * del Bdlar 
Oromí, Moiile?épio;>imiiitar*;'v*.i. ,a:.; ; . .  .a., v*

Idem 7.029 de. id. Idem Doña María. Antonia
Porras, Moifie«piomilMár,:7apdd®rádo Don: : - i

Martinez-AzcoLtia ' 14137‘77
Idem 7.031 de id. / Interesádoí^D.>Alfoínsó Pérdo- 
/ , /de Figueroa, Monterpio m il i ta r . .u . . .
Idem 7.038 de id. :'InteÍM ada D bña Méría deL 
/ : Cármen R ueda,.Monte-pio m ilitar;:; .v. .
Idem 7.039 de id. IdeñimMomí,Paulaí’Reinoso|’
4: - Monte-pio m ilitar.. .  ;
Idem 7.045 de id. Idem Doña^MaríaBodriguez,
cO JMoíite-pio m ilita r  .-uUv íii . . . .
Idem 7.048 de id. Idem Doña Maíáaf.de los Do^

lores Soria, Monte-rpio de Marinar.g. . .........
Idem 7.060 de id. Interesado D. Fernando A l-

692*71 

4325 

9.307*39 

3.406 -

1.336*15. 

7:349*30 

1.399*98

254*50 

. 307*18 

208*50 

28.239*62 

5.048*39 

14.348*15 

314*42 

3.622*15 

16.176*50 

-^3*123*62 

1.253*21

317*21

14.045*24

5.575*30

4.683*15

virá, retirado.
Idem 7.066 de icb

retirado..........
Idem 7.076 de 
: retirado.. . . . . . .
Idem 7.078yde/#s^;-4dé^^ D. Benito Fernandez,

Idem D. Francisco JG^nales;- 

Ideiíi^D. Alonso Fernandésf^l
3.129*98

2.688*68

retirado .. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .
Número 7.098 /de salida. Interesado 11̂  Ramon^
5 Martinez, retirado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem 7,099 de id. ’ldem  D.̂  ÉuseMo-Marcos, re^ 
tira d o ...  . . . . . .

 ̂ Idem 7.116 de i ¿  Idem D,tLeén r*Ruiz , 'reti
rado. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem L130 d% i4. Idem D. Juan Antonio Vaz- .
quez, r e t i r a d o .  • • • • • •

Idem 7.131 de id, Idem Dv Antonio Vázquez ;
Valmaseda, re tirado .. . . . . . .  . . . . >  . . . . .

Idem 7.227 de id. Idem D* Jqsé Ballesteros, re-
: tirad o .  ___ ................. ....................................

í Idem 7.259 de id. Idem D. Pedro G arcía, ac
tivo.    ...........

í Idem 7.286 de idv- Idem D; José : Miguel Aré-
valo, cesante. .............■ ^

? Idem 7.695 de id* Interesada Doña Juana San-
; cho, pensionista. . . . . . .   ^

Idem 7.779 de id. IdemDoña María Salamanca^ ¡
/ pensionista, apoderado.!), .Félix Eivea. . .  .>: *

Idem 7.857 de id. Interesados D;. .Enrique* y 
Doña María ManueJ.a .Eyapgelista , Monte-

' pió civil, c   * •
i Idem 7.859 decidí -/interesada Doña María Cár-
f ft^'^/Kten Estéban, Monte-pio c iv il........................
: Idem ‘7.889 de id. Idem Doña Francisca Guz- 
' man, Monte-pio civil . . . . . .  ,.. *> •

Idem 7.957 de id. Idem/Doña Mama Perez,
i te-pio c i v i l * . ......................... .V... . . . i . . , . . . .
< Idem 7;996 de id. Idem Doña Manuela . Suarqz../

Bretón, Monte-pio civil ............ .. i . . . . . .
Idem, 8.080 de id. Interesado D. Isidro VeIasco,:t , / t /  ;

I exclaustrado..  i 5 » 8 Q 3 - q Q
! Idem :8.0íl de id. Idem D.. Francisco Villalvaí
I exclaustrado. .................. ............,*> 5.328 ,
; Idemr8'.19o de id. Interesada Doña Francisca. r ; , , .
I Diaz Pi;Odero, p e n s i o n i s t a : h45«152‘21i
I Idem^8.389 de id. Interesado D. Julián Garabe- ¡¡' ^
J ' lía, ac tiv o .v .... *. ‘ ^515‘0g
' Idem 8.396 de id. Idem.D. Angel García, activo*-  ./? 661*27
í Idem 8.580 de id. Idem. D. Manuel DiezImbre- ?
; /5  ̂do, r e t i r a d o . 10.593*71 
1 ídem 8.585 de id. Interesada Doña ¡Juana ¿ .¡/jíu

’ r iila  de Albornoz, Monte-piq^.c^il;; ̂ . v  ..:.,/:íéQt3$̂ ‘09 
. Idem 8.592 de*iáí;tId»./DañaiLÍP/^^ Eqr^b m -'> i íajI;! 
*  ̂ uandez, Monte-piO m ilitar.. .a •íí;^^4*98
; Idem 8.596 de id. . Idem Angulo, •
í pensionista . 4 . .  .........'..
 ̂ Idem '8.597 de id. Idém ; Doña. Luisa Busch, .
; pensionista;  ............ ............................
! Idena; 8.600 de id. Idem Doña Juliana Cayicces..
i < y Brun, p,eínémnis|a« ......................
1 Idera,8í601 de id. Idem Doña Francisca Diaz,

^920*59 

' 4 4 ^8*^ 

://v^44‘12 

, ' 680*83 

.^641*50 

• 2.222*62 

17.^8*77 

3.379*80 

2.733*33

234*12 

, ; 144*33 

. 4.038*27 

[>í^$¡íf33 

' 9.61P98

pensionista*.;  ...............................
Idem 8.602 de id. Idem Doña María Diaz Iñigo,

pensionista. . . . . . . . * . . . .  . . .............
Idem 8.604 de id. Idem Doña Josefa García 

Campero, pensionista. .,;. * . . . . .  ;>.. r . . . . . .
» Idem 8460640  id. Idem Doña Nicolasa Gutiér

rez, pensionista; i .> 4 . ; * > . .  . - í : .
de'M-.“ I d e m . P o ñ f t ;jyijfi.

pensionista.   ............ •.
Idem 8.615 de id. Idem Doña Ana María Naní,

1;597 

5.385 :

3.373*98’ 

485*62 

6.147*48 

i.645‘65
i.

;870*89t

9.031

pensionista , ; . ; .  . . . . . . . . . . . . . . . . . ;
Idem 8.616 de id. Idem Doña Manuela Puertas,

í pensionista.............................. ..
Idem/8.617 de id. Idem Doña Rafaela Riaza,

pensionista  ̂ : . : . . . . . .
 ̂ Idem 8.618 de id. Idem Doña Atanasia Rodrí

guez, pensionista.. . . . .  . .  .w . . > v v . . . . .
Idem 8 ,619 de id. Idem Doña Josefa Sánchez 

Recicuti, pensionista . . ; . . . . .  . . . . . . . . . . . . .
Idem 8,620 de id. Idem Doña Josefa de Soto;

'Pensionista. . . > * . . . . vi /  . .  . . .
Idem 8.625 de id. Interesado D. Juan Font y 

Blanco, j u b i l a d o i  i .
Idem 8.806 de id. Interesada Doña Marta Do

lara, pensionista;. . .  ¿. . . . . . . . . . ; . . . . . . .
Idem 8.831 de id. Interesado D. Pedro Azcá^ 

rate, Monte-pio civil. . . . . . . .  7 .
Idem 8.842 de id, Interesada Doña Gertrudis 

Domínguez, Monte-pio civil . . . . . . . . . . . .  .
Idem 8.875 de id. Idem Doña María Menendez,

Monte-pio c ivi l . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  *. .<
Idem 9.310 de id. Interesado D. Juan Vila,

Monte-pio mil i tar . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .
Idem 9.330 de id. Idem D. Antonio Sánchez, 

ret i rado. . . . . . . . . . . . . . .
< Idem 9.386 de id. Interesada Doña Juana To

bar, Monte-pio civil . . . . .  * . -.a    ------ . . .
' Idem;9.39í de id. Idem Doña Juana Gallego,-

Monte • p io m ilita r . > . . . . .      .....................
 ̂ Idem 9.434 de id. Idem Doña María del Pilar 

Osorio, Monte-pio civ il. . . . . . . .
Idem 9.487 de id; Interesado D. Pedro García, 

re tira d o .. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .
Idem 9.925 de id. Idem D Bernardo Finat, ac

t i v o . .  ; . . . .
Idem 9.955 de id. ^Interesada Doña Manuela Le-

canda, Monte-pio c iv il. .................
Idem 9.958 de id. Idem Doña Josefa, Sánchez,

; M o n t e - p Í Q c i v i l . . . Í . . . V . . .
/ Idem 10.150 da ld i/In te re sad as Doña Isabel y 

Doña Concepción Flamant, Monte?piq. militar 
Idem 10.164 de id .’ InteresadaDoñaFelipaDec- 

: tor de Garondelet, Monte-pio m ilitar . . , .  t . .
 ̂ Idem 10.809 de id. Idem Doña Juana déla Oua-r
' , '  dra, pensionista.    ...........

Idem 10.874 de id; Idem Doña Petra Ruiz, Mon
te-pio civ il. ............ .......

: Idem 10.883 de id. Ideih Doña Josefa de Soto,
' MBonte—pio c i v i l * . . 4̂.1 

Idem 10.960 de id. Idem i Doña Angela Sueran, ; ^  ̂ r
Monte-pio civil. . . . . .     ............... , 8.008*33

Idem 11.015 deid. Interesado D. Ju lián  Ramón 4 • i
I de 'Vilches^ activo. ............. »£>77*77

Idem 11.016 de id. Idem D. Drháno Villanue-;
’ va, activo . ij,/8w8*33

. Idem 11.169 de id; í Interesaite Doña Franciscai 
: r Corrido, Montc-pio civil.  .............   . *1::'' 217*24

11.941*18 

7.683*74 

7.433*98 

1.652*48 

2.607 

6.196*39 

^512*06 

7.230*50 

52*59 

56286 

12.110*48 

223*24 

4.976*98 

17.118*06 

9.424*18 

4.664*62 

1.641*18 

6.474*24 

,5.362*48 

28*641*80 

, 641*48

1.811*77 

19.983 ' 

M 68‘18
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Número 11.335 áé salida, interesada Doña Ma
ría del Cármeñ Mirandaj pensionista,. . . . ,  

Idem 11.337 de id. í ildem Doñav María Martin ̂
: pensionista.»    ___ __________

: Idem 11.339 de idv Tdém Doña Francisca Perez,
pensionista.  ......  ................

Idem 11.403 de id. /interesado D* Manuel Rodri-^
. guez , exclaustrado _____ ______ _______

: Idem 11.585 de id. 1 Idem D . Antonio Meliton
/ López, retirado.............. ..... h  *...........

; Idem 11.593 de id. Interesada Doña María Do-
i ; lores González, Monte-pio militar .; .   ____
 ̂ Idem 11.600 de id . ' iáteresado D. > Pascual Cas-
‘ tro, M onte^piaciviL. ------ . v / j ; . . .

Idem 11.864 de tdJ vlnteresada Doña María Cal-
í Vó, Monterpio e iv i l . ........................................

í Idem 11.867 de oíd. '5 Idem Doña Josefa Gesta,
^ . Monte-pio. c iv il. ............. ............. .........

Idem 11.897 de/id* ' Interésádo D. LuuréanoGar- 
: 'JéíSf M«)nte-pió civil. ..... .... ... .... . . . .  . . . .

I Idem 11.907 de. id. , luateresada Doña Ana Gu-
1 V' 7 í tiej^ez Montes, Monte-pio civil.....................

Idem 11.912 de id.I Idem Doña Antonia H er-’
i ñáúdez, MoiLte^-pio c iv il.     ...........

: Idem 11.973 deJdí/ Idem/Doña Josefa del/R ió
; /dé Campóo, Monte->pio. c iv il. ...................
. Idem 11.978 deid.  Idém Doña Josefa Solana,
 ̂ ; C iMpnte-pio civil............... .......................... .1; ¿
¡ Idem 11.981 deidí Idem  Doña Gabriela Suarez,
I 7Móñte-pio civil. . .  v». ; . v . . .  ./.*¿ ....... .-.
i Idem 12.267 deid.^ Interesido^Dl Vicente :Bo-
í '̂̂ - í^ lo , Monte-rpio. militar.,     ..... .7 . •;.
{ Ideiñ 12.320 de id̂ - Interesada Doña María Cbn*- 
I íSB'dÓépcion Ordoñez, M5nte--pi^'málitár/. v* i . .
I Idem 12.494 dé-id^ íiiteresádO'DJ Francisco dé 
5 0 / /  Géro Valdés, Monte-pio civihi^r^ vi 

Idem 12.496 deiid. Iñteíésada DoñaMaiíía Con- 
;; ilCepcion Columba y  Sánchez, Monte^piom-.
? v il -----, . J ............
; Id^5^2.542 de id . . ,Idem. Doña. Facunda Mar-r
i * t i n , Monte^pio -Civil.. . ' .......* ;___ ;  i .
i Idém ii^ i73  de i d . . Idem. Doña »María Dolóres.
; Rodríguez Dd&feneoh , Monte^^pio clVil. . . . .
¡ Ideihld2.632 de, id.! Interesado «B. Jacin to , de 
¡ L eón , aetiVu; *;./ . v v . .  ;v  *•.. i .
' Idém)12.646 de i d . .. IdehiDlt Valentih de San- ;
 ̂ tiago Fuentes,' activo. .1; .  v i ; . v ; ' 1. . .
Idem:12.648 de i d . . Idem  D. Rafael Terradeiias,.

activo . .  ' IÍÍ. .1 . i í  . .  Ju.
Idem.12.665 d e id* . -IdemD. JuanJSanchez,,re^v 

tirado. . .  j.'áélífO 'llD '/usi'bi..
ld;om:13.G05 d e id . . Idem.D, Pedro .Jíaría B e r- 

[ nandez Arroyo, actiVo v ., >.U'. l .ai cd. .  .;
‘ Idem-13.017 de id. Idem  D. Juan . Martinez dé •/ 

Galinzoga'i'activo.. .i*.. .  . . . . . . . . . . . . . . . .
: Idemjl3.024 de id. Idem D; Eligenio Ramírez, 

activo . . .  ;■>;.. .»,4 , .v.
Idem 13.126 da id. . Idem D. Eusebio Moral Or

doñez, activo .Ai/. ..................... i . .:...............'
Idem 13.144 deid . Interesada.Doña María Te^

 ̂ resa SaIetav:Monteí-‘pIo civil. v . * r» *.. . . .  v . ..
; 415 d e id . . /Interesado D. José Palacios,^
f  uesantev„. .0. u v Jd ... l *
: Idem 13.830 dé id. Idem D. Vicente Sánchez,

Mariscal de cuartel . . . . . . _____ ____
Idem 13.928 de id. Idem D. José Fernandez,

pensionista... ., .  ........ ................................ .
Idem 13.936 de i d . , Interesada. Doña Feliciana

Luscarrain, perisionistái. ; .  .*/; l . ;.m.   ...........
Idemjl3v941 de id. Interesado Di: Añtoiiiu Fuig 

del Aguila^ pensionista, .'v.a . .
Idem 14;203 de id. Idem D. Eduardo Font y. -

Moreno, activo, é  ..........
■ Idem 14.208 de id. Idem D. Carlos Manuel Aran-'

da, a c t i v o . .  ................... . .
Idém 14.211 de id. Idem D. Emilio Peñáme- 

drano, ac tivo .. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . — . . .
Idem 14.222 de id. Idem D. Manuel Palomo, 

activo. '» .>•'........ . . . . .  i . . . . .  -....
Idem 14.253 de id. /Interesada Doña Liberata

Legier, Monte-pio de Marina. . . ............
Idem 14.250 de id. Idem Doña:Baltasara Mei- 

• chora Sanz, Monte-pio m iü ta r í/;: / . . . . . . . .
Idem 14.257 de id. Idem Doña Luisa de ia Tor

re y Mudarra, Monte-pio m ilitár . .  .............
Idem 14.258 de id. Idem Doña María Aldama,

Monte-pio civi l*. . . . .            ,
Idem 14.259 de id. Idem Doña . Francisca A l-

buerne, Monte-pio c iv il/ . ......................... ..
Idem 14.260 de id. Idem Doña Josefa Agustiñ,

Monte-pio c i v i l . . 1...................................
Idem 14,261 deid.^ Idem Doña Angela Abajor,

Monte-pio. civiLv..:.........   *...................
Idem 14.264 de id. . Idem Doña María Mercedes

Campo, Mcmteípio civ il i . ;  a # 4 .........
Idem 14.267 de. id. Idem Doña María Rita F er

nandez , Monte-pio c iv il . . .  ...............
Idem 14*270 de id. Idem Doña jápálónia Illana,

Monte pío civil ..*.*44̂ 0;̂ .............*. . ,
Idem 44*273 de id. Idem D i^ "  Joaquina Jim é

nez , Monte-pio. uiVii í  . . . .  . . . / . .
Idemcí4.280 de id. In tim ado  D. José Benito

Barea, jubiladQ//.#Áá4^í...................* . . . . . . . : /
IdemXl4.421 de .id¿  ̂Interesados Doña Ger> 

trudis y ¿bvlJíítómek Gómez. Avellanédayl 
:)  rMonte-pio

Idém 14.494 d^ á .  Interesado D. Juan BoUzqn,
V p • .activo u-íiJi'*. y.*-
 ̂Idem 14.503 de id* Id e tn  D. Juan Fernandez

Grande, activo   . . .  ; * . » / i . .  * '
Idem 14.507 de id. Idem  D. Jerónimo García#i 

activo • , . » * /A ,57
Idem 14.512 de id. Idem D. Pedro rÁc-

tivO. y ..  ................... * y l. ;A!. * *
Idem 14.519 de id. Idem  D. José Mn^lidez, ac-

Idem 14.523 de id. Idem D. AntotííoíPáton, ac
tivo

Idem 14.528 de id.
. Idem 14.530 de id .

tlVO. . • . • .'.y»;■*.'i,, •  . . . . ’ . ... .
Idem 14.536 de id., IdemD. Melchor Tutor,ac

tivo ..........   . i * • * ..íJ'J. V- ............................. ’

Importe 
de los 

créditos.

Rs. Cénts.

6.694*12 

5.404*21 

243*65 

. 5.637

503*83 

9.881*33 

15 780 95 

10101 65 

3.852 21 

19.492*68 

6.625*36 

2.933*65 

3.630*06 

; 1*192*53

' 18.949*48 

. 4.552*50 

.950*50 

1.984*68

641*68

*6.912*50
u

•7.681*12 

' 7.337*59 

576*59 

” . '  4.894*62 

C '10.214*39 

' 448*65 

2.196*36 

' 2.380*45

76*03 

23.381*09 

'  ̂ ' 709*03 

7.224 

2.771*65 

1.500*12 

10.121*88 

19*98 

3169*98 

500*65 

84*71 

: 2.800 

1.694*88 

4.738*12 

4.454*33 

8.779*65 

8.214*50 

4.230 

45*24 

1347*65 

18 66427

, j,. .
Idem  D;,Pe4íp^^niz, activo; 
Idem D.- Aitíónio S o la , ac^

1.183*09’

2̂8*50

^'1.250

191*95

1.121*21

2.131*45

345*27 ' 
131*33

, 412*56

1.351
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Importe 
de los 

créditos.

Rs, Cents.

Número i4.7^1 de salida Interesada Doña María
del Rosario Fernandez, Monte-pio civil.. 2.333 

Idem 14.736 de id. Interesado D. Martin Gar
cía, activo  ................................    67‘33

Idem 14743 de id. Idem D. Vicente Gómez,
activo    —  . 60‘77

Idem 14.744 de id. Idem D. Vicente Grau, ac
tivo  ..........    69‘46

Idem 14.745 de id. Interesada Doña Teresa
Guevara y Lisan , Monte-pio civil . . . .  1.833‘33

Idem 14.750 de id. Idem Doña Josefa Gómez
Ibar Navarro, Monte-pio civil................   3.380‘06

Idem 14.751 de id. Idem Doña María Luisa
Gacel, pensionista......................................... 20.113‘95

Idem 14.7G0 de id. Idem Doña Angela y Doña
Francisca Garrido , Monte-pio civ il.. . . . . .  117‘98

Idem 14.778 de id. Interesado D. Cándido Hom-
panera de Cos, activo...............................    1.135‘27

Idem 14.790 de id. Idem D. Eduardo Kelly,
activo.  ................ ...................................   • 4.129‘15

Idem 15.035 de id. Idem D. José Almenara,
a c t iv o . . . . . . ........................   2.799‘74

Idem 15.030 de id. Idem D. Claudio Arangue-
t i , activo....................................................... 2.170

Idem 15.033 de id. Idem D. Félix Alarcon,
activo .............................................    83

Idem 15.034 de id. Idem D. Lázaro. Arias Ra
banal , ac ti ...........................................  ; •. 131 ‘95

Idem 15.037 de Id. Interesada Doña Francisca
Alvarez y.Foronda, Monte-pio civil    3.039

Idem 15.049 de id. Idem Doña Ramona Albis,
M'onte-pio civil..........................*  -------- •. 158‘30

Idem 15.064 de id. Idem Doña Dominga Ber-
mudez de Castro, Monte-pio c i v i l ^ . 8.766‘6o

Idem 15.071 de id; Idem Doña Josefa Gregoria
Berron, Montcrpio civil.................   182‘59

Idem 15.081 de id. Interesado D. Emilio dé la
Campa, Monte-pio civil.... . . . . . . . . -------- 79

Idem 15.085 de id. Idem D. Ramón Callejo,
activo  .............   500̂

Idem 15.036 de id. Interesada Doña Vicenta
del Castillo, Monte-pio civil    ..........  22.813‘53

Idem 15.089 de id. Idem Doña María del Mila
gro Canicia y Pascual, Monte-pio civil  2.600

Idem 15.098 de id. Idem Doña Sebastiana del
Castillo y Falcon, Monte-pio civil   25.706*74

Idem 15.111 de id. Interesado D. Carlos Cruz
Mayor, cesante............................................  991*68

Idem 15.118 de id. Idem D. José Doncel, Mon
te-pio civil................... .................................  880*48

Idem 15.620 de id. Idem D, Tomás Lúeas, ac
tivo.................................................    17*42

Idem 15.623 de id. Idem D. Miguel Lalioz'íjU-
yando, activo................ . . . . .  1.118*48

Idem 15;634 de, id. Interesada Doña Fortunata
LuyandoM onte-pio;civil.. . . . . . . . . . . . . . .  66*80

Idem 15.635 de id. Idem Doña Manuela Ló
pez , Monte-pio civil.................   . . .  2.809*39

Idem 15.653 de id. Interesado D. Juan Menen-
dez , activo................   199*48

Idem 15.654 de id. Idem D. Bernardino Mar
t in , activo.........................................  558*33

Idem 15.659 de id. Idem D. José Márquez, ac
tivo ...............     52*08

Idem 15.664 de id. Idem D. Felipe Martinez
Suarez, activo  .................     2.062*50

Idem 15.673 de id. Interesada Doña Eugenia
Miñano, Monte-pio civil.................  7.957*03

liem  15.681 de id. Idem Doña María del Cár-
men Moníalvo, Monte-pio civil....... 8.106*65

Idem 15,691 de id. Idem Doña María Inés Mi-
rallcs , Monte-pio c iv il................................  50.430

Idem 15.694 de id. Idem Doña María de los An
geles Melgar, pensionista  ............ 29.143*48

Idem 15.698 de id. Interesado D. Manuel Fran-
eisco de Oviedo , activo...............    254*80

Idem 15.714 de id. Idem D. F^rancisco Perez,
activo..................................................  728

Idem 15.722 de id. Idem D. Juan Pereira y
Oñate, activo..................................... 669*33

Idem 15.726 de id. Interesada Doña Vicenta
Posada Herrera , Monte-pio civil.................  1.647*52

Idem 15.741 de id. Interesado D. Eduardo
Quintana, activo........................     481*65

Idem 15.742 de id. .Idem D. Antonio Quintana
Meneiidez, activo......................................   67*33

Idem 15.747 de id. Idem D. José Ramón Rivas,
activo.............................................................. 67*33

ídem 15.749 de id. Interesada Doña Teresa Ro
drigo Vallabriga, Monte-pio civil.....  1.014*15

Idem 15.768 de id. Interesado D. Francisco de
Santa Olalla, activo..............     208*38

Idem 15.769 de id. Idem D. Pedro Sauz de la
Santa, activo....................................   833*45

Idem 15.771 de id. Idem D. Juan José Santoyo,
activo  .......................   3 l‘4o

ídem 15.774 de id. Interesóida Doña Antonia
Sánchez Lima, Monte-pío civil___'  24.466* 65

Idem 15.781 de id. Interesado D. Ventura Se
daño, cesante  ..............................   3.301*85

Idem 15.782 de id. Idem, D,..Julián Torresano,
activo................. ............... *   ................... 246*12

Idem 15.784 de id. Interesada Doña Antonia
Tamariz, Monte-pio civil.. .............   2.962*21

ídem 15.797 de id. Interesado D. Manuel Ver
des Montenegro y Canalis, activo.; ........  43*42

Idem 15.803 de id. Idem D. Ramón Varela y
Ulloa, pensionista.....................................  16.505‘18

Idem 15.804 de id. Interesada Doña María Mer
cedes Valcáreel, Monte-pio civil......................... 26.663

Idem 15.806 de id. Interesado D. Narciso de
Vega y Quintana, activo................  442*71

ídem 15.814 de id. Interesada Doña María Con
cepción Zabala, Monte-pio civil.  .............  1.633*33

Idem 15.984 de id. Interesado D. Nicolás Al
varez , activo.  .....................................    294*74

ídem 16.000 de id. Idem D. Eduardo Inza, ac
tivo .. '..............................    159*65

Idem 16.002 de id. Idem D. Tomás Juan y Seva,
activo  ..........     53*24

Idem 16.026 de id. Idem D. Sebastian Troncoso,
activo.........................     67*33

Idem 16.028 de id. Idem D. Jáime Torrent, ce-
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Importe 
de los 

créditos.

Rs. Cénts.

sante.........................................    4.000
Número 16.232 de salida. Interesado D. José

Monedero , activo..................   433*53
Idem 16.312 de id. Idem D. Pablo Salcedo, ex

claustrado..........................................    11.297
Idem 16.316 de id. Idem D. Manuel Alvarez,

activo.................      1.682
Idem 16.326 de id. Idem D. Estanislao de Arce

Cevallos, cesante   ..................................... 4.183*92
Idem 16.336 de id. Idem D. Gregorio de Cór

doba, activo.......................     21*39
Idem 16.351 de id. Idem D. Juan Gualberto Do

mínguez , activo................................    67*33
Idem 16.358 de id. Idem D. José Antonio Fer

nandez , activo.......................    546*74
Idem 16.362 de id. Idem D. Recaredo Fernan

dez , activo................   593*33
Idem 16.363 de id. Idem D. Juan Fernandez

Barot, activo.................................................   190*39
Idem 16.371 de id. Idem D. Tomás García Pi-

cher, activo......................    67*33
Idem 16.374 de id. Idem D. Juan García Quin

tana, cesante..................   1.045*77
Idem 16.375 de id. Interesadas Doña Eduvigis,

Doña Petra, Doña Mariana y Doña Gregoria
Gómez de Merodio, Monte-pio civ il. .........  408*33

Idem 16.377 de id. Interesado D. Joaquin Gor-
bea, cesante.   .............     12;206‘68

Idem 16.894 de id. Idem D. José Lago, cesante. 135*53
Idem 16.400 de id. Idem D. Angel María Mon-

temar, activo...................     1.106*89
Idem 16.401 de id. Idem D. Ginés Antonio Mo

reno, activo  ................................................  89*77
Idem 16.406 de id. Idem D. Casto Márquez Al

gaba, jubilado.............. .................................  39.461*68
Idem 16.408 de id. Idem D. Vicente Micó, ju 

b ilado ................................... ........................  4.967*30
Idem 16.414 de id. Interesada Doña Teresa Nu-

ñez, Monte-pio c iv il.. . . . . . ---- . . . . . . . . . .  465^42
Idem 46.418 de id. Interesado D. Eduardo Pe

rez Carratalá, activo.,..................  67*33
Idem 16.421 de id. Idem D. Agustin Perez, ce

sante.....................     975*03
Idem 16.422 de id. Interesada Doña Esperanza

Planells y Bardají, pensionista.................   24.739*56
Idem 16.424 de id. Interesado D. José María

Quintanilla, activo.........................  490*39
Idem 16.611 de id. Idem D. José Perez, activo. 189*56
Idem 16.990 de id. Idem D. Ramón de Dios, ju 

bilado.. o .......    649*27
Idem 16.992 de id. Idem D. Francisco Flor, ju 

bilado..............................................................  156*18
Idem 17.001 de id. Interesada Doña Josefa

Abad, Monte-pio civil. ...............     9.136*56
Idem 17.002 de-id. Idem Doña María Magda

lena Armario, Monte-pio civil. . . . . . . . . . .  4286*86
Idem 17.003 de id. Idem Doña Matea AsenjOj

Monte-pio civil.  ___. . . . . . . . . . . . . . . . . .  562*5(1
Idem 17.004 de id. Idem Doña María Antonia

Brea, Monte-pio civ il. ...............................  40.566*96
Idem 17.005 de id. Idem Doña María Dolores

Beltran , Monte-pio civil.. .. .....................  8.706*06
Idem 17.007 de id. ídem Doña Isabel Barrio,

Monte-pio civil......................................  4.264*53
Idem 17.010 de id. Idem Doña Feliciana Bovi-

llo r, Monte-pio c iv il. ..........  1.044*62
Idem 17.011 de id. Idem Doña Angela Benito,

Monte-pio civil.. .............        545*77
Idem 17.014 de id. Idem Doña Isabel Carmona,

Monte-pio civil....................................  5.320*56
Idem 17.015 de id. Idem Doña Agustina Can

tero , Monte-pio civil  ...............    1.103*71
Idem 17.017 de id. Idem Doña Feliciana Ca-

biezes, Monte-pio civil...................    1.884*56
Idem 17.021 de id. Idem Doña María Clotilde

Ezpeleta, Monte-pio civil ...................  44.789*06
Idem 17.028 de id. Idem Doña Micaela Gómez,

Monte-pio c iv il ..................... ................ 4.440
Idem 17.032 de id. Idem Doña Ana de Miche-

lis, Monte-pio civil............................    733*38
Idem 17.033 de id. Interesado D. Miguel Mora-

dillo, Monte-pio civ il.  ...................  5.666*71
Idem 17.036 de id. Interesada Doña María An

tonia Perez Guerrero,Monte-pio civil.. . . . .  4.640*30
Idem 17.052 de id. Interesado D. Agustin Ca

nales, retirado....................        954*03
Idem 17.060 de id. Idem D. Fermín Serrano,

retirado....................     416*12
Idem 17.062 de id. Idem D. José Zaragoza, re

tirado    . . . . . — .....................   404*21
Idem 17.373 de id. Interesada Doña Juana An-

tillon y Ureta, Monte-pio militar..............   960*12
Idem 17.385 de id. Idem Doña María Ventura

de Córdoba, Monte-pio militar  ____   831*68
Idem 17.393 de id. Idem Doña Juana Fernan

dez, Monte-pio de Marina .............   10.545*71
Idem 17.424 de id. Interesados Doña Teresa,

Doña María Ignaoia, Doña Antonia y D. Ma
nuel María Marqueta, Monte-pio m ilita r... 880*18

Idem 17.490 de id. Interesada Doña María del
Cármen Bravo, Monte-pio civil  .......... 1,004*15

Idem 17.541 de id'. Idem Doña Juana Mateos,
Monte-pio m ilitar.................    H.276‘77

Idem 17.565 de id. Interesada Doña Dolores
Rodríguez Zambrano, Monte-pio civil   3;280*48

Idem 18.416 de, id. Interesado D. Magin Alber,
retirado .............   . . . . . . . . .    842*53

Idem 18.417 de id. Idem D. Vicente Alvarez,
retirado.................      3.804*53

Idem 18.418 de id. Idem D. Gregorio Baró, re
tirado.................   4.997*65

Idem 18.419 de id. Idem D. Juan Bautista Ber-
nier, retirado .............................     96

Idem 18.420 de-id. Idem D. Francisco Barrien-^
tos, retirado .............    828*89

Idem 18.421 de id. Idem D. Miguel Barona, re-
! tirado..............         1.118*12

Idem 18.423 de id. Idem D. Fausto Oot;, reti
rado   ......................... . . . . . . .  3.803

Idem 18.425 de id. Idem D. Pedro Caballero,
re tirado ...* ......................................   1.964*95

Idem 18.426 de id. Idem D. Santos Cirujano,
r e t i r a d o . , . . , . . . . . . . , . , . . , . . . . . . . » , : . . , . ,  325*15

Importe
de los 

créditos.
PROVINCIA DE MADRID. -n 77̂  xRs. Cents.

Número 18.427 de salida. Interesado D. Bartor
lomé Conde, retirad o ................................ .. .T 6.003*89

Idem 18.428 de id. Idem D. Antonio Cambra,
retirado  .................................................  1.001*65

Idem 18.429 de id. Idem D. Felipe Casas, reti
rado................       4.990*59

Idem 18.430 de id. Idem D. José Dalmau, reti
rado ........  . . . . . . ------ .̂............................   395

Idem 18.431 de id. Idem D. Benito Fernandez,
retirado  ........................   1.390*56

Idem 18.432 de id. Idem D. Miguel Fernandez,
r e t i ra d o ,. ...............................................   690*39

Idem 18.433 de id. Idem D. Nicolás García, re
tirado      .......... ................ .......— . . . .  2.840*48

Idem 18.434 de id Idem D. Rodrigo Gareía,
retirado  ....................................      2.289*62

Idem 18.437 de id. Idem D. Manuel Góngora,
r e t i r a d o . , . . . . , .       . . .  993*27

Idem 18.439 de id. Idem D. Sebastian Ibañez,
retirado ................     833*56

Idem 18.440 de id. Idem D. José López , reti
rado  ---------        488*12

Idem 18.441 de id. Idem D. Francisco Mediavi-
11a, ret i rado. . . . . . . . . .  I .   ---- . . . ----------- 86*39

Idem 18.444 de id. Idem . D. Mariano Maroto,
retirado   ..............      540*30

Idem 18.445 de id. Idem D. Pablo Molina, re
tirado ........         533*83

Idem 18.446 de id. Idem D. Miguel Martinez,
retirado. . . .  . . . : . . . . . ----------       5.767*06

Idem 18.447 de id.. Idem D. Félix Moreno, re 
tirado ____ _____ ¿. . . . . . :  ............. 3.397*06

Idem 18.452 de id. Idem . D. Lorenzo ■Drtega,
ret i rado. . . . . . . . . . . . . . . . . .   ---------. . . . •  569*06

láém 18.453 de. id. Idem D. Lorenzo Piculi, re 
tirado    . . . . . __ _________ . . . . . . . .  7.909*42

Idem 18.454 de id. Idem tí. Manuel Parrilla,
retirado.       ______. . . . . . . . . . . . . . 7 . . .  4801*18

Idem 18.456 de id. Idem D. José Sánchez, re
tirado . . . . .  <—  ----- . . . . -------      1.359*30

Idem 18.457 de id . Idem D. Mateo Torres , re
tirado. . . . . ----  ------   — --- --------------------  6.712^30

Idem 18.468 de id. Interesada Doña Josefa de
la Cr uz , Monte-pio civil. ---- . . . . . . . . . . . .  1 ;9i7*12

Idem 18.469 de id. Idem Doña María del Car
men Corral| Monte-pio civil.- . . . . . . . . . . . .  11.740

Idem 18.471 de id. Idem Doña Bernardina Do
mingo , Monte-pio e iv il.   ......... 10.633*30

Idem 18.473 de id. Idem Doña Teresa Fernan
dez , Monte-pio c iv il. .........     — ...........  4.216*65

Idem 18.475 de id. Idem Doña Leoncia Fer
nandez, Monte-pio civil. . . . . . . ......  1.733*09

Idem 18.477 de id. Idem Doña María Gareía
• Escalante, Monte-pio c iv il.. ............. 1.206*89

Idem 18.480 de id. Idem Doña Catalina Gon
zález , Monte-^pio„ c iv il.... . __ ; . . . . . . . . . .  6.074*48

Idem 18.482 de id. Idem. Doña María García
Jurado , Monte-pio éiv il. .  í.. . . . . . . . . . . . . .  1.194*27

Idem 18,483 de id . Idem Doña Juliana G. de l a
L lave, Monte-pio c iv il. . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  634*15

Idem 18.486 de id. Idem Doña Isabel Güenies,
Monte-pio civil . . . ........       2:538*30

Idem 18.488 de id. Idem Doña Josefa Hernán
dez P ingarron, Monte-pio c iv il ............. 26.815*86

Idem 18.493 de id. Idem Doña Angela Juárez,
Monte-pio civil...................................   4.146*65

Idem 18.494 de i d . . Idem Doña Juana María Ló
pez, Monte-piOiCivil..:....! . w . ^  .u .. .______ :: 2;972*89

Idem 18.495 de id . Idem Doña Jerónima López,
Monte-pio ciyiL . . . . . . . . . . .   ̂. . . . . . 2 . 2 2 6 * 5 4

Idem 18.497 de id. Idem Doña Josefa Moreno,
Monte-pio c iv il.  . . . . . . . . . . . .  ; -------   8.886*92

Idem 18.508 de id. Idem Doña Lutgarda Zu-
luaga, Monte-pm c iv il.    ..........  140*53

Idem 18,513 de id . . Interesado D. José Tejada,
jub ilado .. . . .     i . . . . . . . . . . . . . . . .  5.534*39^

Idem 19.574 de id. Idem D. Valero Aparici, ju 
bilado       ......................... 4.666*48'

Idem 19.584 de id. Idem D. Matías Bazo, ce
sante ........ ............................ .. 3.643*83

Idem 19.607 de id. Idem, D. Francisco Antonio
González, c e s a n te . . . .   ............  1.650

Idem 19.670 de id. Idem D. Mariano Usua, ce
san te  ...........................................   1.989*42

Idem 19.826 de id. Interesada Doña Luisa Ca-
bruja, Monte-pio m ilita r.....................   5.738*56

Idem 19.828 de id. Interesado D. José Fernan
dez, Monte-pio m ilita r.        ...........  3.606*86 ^

Idem 19.833, de id. Interesada Doña Tomasa
Ignacia López, Monte-pio m ilitar    _____ 7.535*89

Idem 19.834 de id. Idem Doña -Juana^ López
Ibarreta, Monte-pio mi l i t ar*. . .  . . . . . . .  36.237*18

Idem 19.835 de id. Idem Doña Teresa López
Acevedo, Monte-pio mi l i tar . . . . . . . . . . . . . .  4.904*33

Idem 19.836 de id. Idem Doña Carmen Loza
no, Monte-pio militar . . . .  ____ . . .  ____    3.753*45

Idem 19.837 de id.. Idem Doña, María Dolores
Machado, Monte-pio. m ilitar . . . . . . . .  • : 3.651*06

Idem 19:838 de id. Idem Doña María Francisca
Marin, Monte.-pió m ilita r .. 746*9i

Idem 19:840 de id. Idem Doña Zoa Joaquina Mo
reno, Monta-=plo rnili.tar . . . . . . . __ .. . ____  101937*41

Idem 19.841 de id. Idem Doña Francisea Mía-
queda, Monte^pió m ilila r......... . .  . . .  5014^80

Idem 19.844 de id . Idem Doña M aría Justa Noi*
gués, MontCrpio m ilitar     . . . i  309*50

Idem 19.848 de id . Idem Doñsk Nioolasa: de la
Peña, Monte-pio mi l i tar j . . . . . . . . . . .  _____ . 4.859*33

Idem 19.851 de id. Idem Doña Isabel Ponce,
Monte-pio m i l i t a r . . . .  * .. ; .  . . 8i238‘86

Idem 19.852 de id.. Idem- DoñaM aría, Terena
Puigcerben,, Monte-pio mil i tar. . . . .  ;.i . . . .  . 623*80

Idem 19.854 de. id. Idem Doña María Qoñcep-
cion Quero y. Soria, Monte-pio militar...—  71.625*03

Idem 19.860 dedd. Idem Doñai;María Agustina
Ruiz, Monte-pio.militar. . . . . . . . . . . . . . . .  . 1.002*92

Idem 19.864 de id. Idem Doña María Mereedés
Sotelo, Monte-pio militar .   ------. .. . . . .  5.656

Idem 19.865 de id. Idem Doña Josefa Sánchez,
Monte-pio m ilitar  ...........................  9.773*71

Idem 19.866 de id; Ideiíi Doña Joaquina Somo-
za y Aldao, Monte-pio m iU tar.... ... .._____  . 12.709*56

'  ( S e  Gontmmr^:)



SAGETA PB MABRID.— NÜM. 9. 9 ENERO DE Í8!Í1. :ííi

DEEARTAMENTO DE IIQRIDACION RE LA DIRECCION SENERAElDE LA DEÜDA PÚBJLIGA.

'demostrativo de l& s-ep^M wtfis de créditos procedentes de'Ciamos del M aterial del Tesoro quejfian sido liquidados y^aprihctáos en las fechas que se indican, 
y  de cuyo importe se .fiff^ p ed id o  él oportuno mandamiento de paga en el mes de Noviembre última,'los éaáles deben satisfacerseien billetes del Tesoro de la clase 
y  con los intereses..qupiA. continuación,se ascpr^dn. . ■ - -  ; , ,

Número 
de los ex“ 
pedientes.

FECHA

Del;|!®4erdo de la 
Junta.

%.189
%M1

.931
1.737

%M0

. 143 

.0 8 ,743

14 Ootubre 1870., i . 
j Agosto 1 8 6 6 , .
i Idem id. i d .   ___ _

19 id. 4870
i% id. id ..........
^5 Octubre id% . :  . 
Idem M. id. ¿
^4?-Eneró 1868. r.4..

Noviembre 1869. 
*Idem id. i d . . .
I 8 idvAd 
i Idem id. idc 
(15 id .ád..-.i„.... .
I Idem id. id". .
) Idem id¿>id. U«.j 
J'Idem

•ÍMem id*dd.". 
Mamad.; i d . . . . . . . . . .

J i a i d . i d .................

D eja expedición.dei^ 
mandamiento.

Número

estos.

lO.Nováembre 1870.
Idem id. id..........
Idem id. id. . . . . .

• dl'cld» < • « • . . .

Idem id. i d .  -
16ld. id .
Idem id .'id ..,í.. /.
17 id: id.. .... 
£5-M .id.s,..:
Meiíi id.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

8.849
8.860
8.351
8.358
8.353
8.354

8.356
8.357 
8,358,
-

íí i ”

El Ayuntamiento de Orihuela;-.. . . .
Idem de Torres.....................
Idem de Gastilleja de la  Cuesta. . . . .  
D. Justo Javier Asiain.. . . . ¿ .
El m ism o ........................................
D. Mariano Nougués Seoall . . . . . .  .•.
B. José Aranda. . . . . . . . . . . . . . . .  .  ̂ .
Él Ayuntamiento de Bum iel............
Herederos de D. Luemno A ceitero ,..
Idem de D. Cosme Aceitero.................
,E1 Ayuntamiento da^Herr-er-a.-.^........
JÍe¿ i de' í . ................ ..
Me|n de Santa'María de N avardes.. .  
Idem de Castellrell y Villar . . . . . . . . .
Idem de Panta María de. Rocafort___
Idem de Valdecaballs. . .iV. T.
Idem de Almoradí..................................
Idem deJVrandade Moncayo— .......
Idem de Moros......................i ----------
El hospital de da villa de Tárregá.. i .

iPROQEPENCI^ 

de los créditos.

i -
Cósitos. . . . . . i . . . .
Idem i . .  .
Í d e m . . . . . . . . . : . . U i ^ . í . . . ’
Anticipo de 8S00 millones. | „..
Id em . ............ . . . . .  •
Daños causados.; . !
Idem ’. . v ; v . . . .  . . 1. . i í . . . i .....
Sum inistros.........................l . . . .
[Reparación de tem plos,. .  i . .  ̂i
Mam .  ..................................i . . . .
Suministros.....................
Idem.  .............. ..............!. l . . . .
Medio diezmo. . . . . . . . . ' .  . 1 ___
Idem,.  ..................... i . . . .
Idem.  ____ • V  — ...................
Idem. .^7vV,Vi . ;  ...................
Propios . . . . . , . . . .
Idem,.,,  ...........
Idem. . . . . ------. . .  y
Estancias militaréis. .

CLASE EN ÓUE DEBEN' SATISFACERSE , •  ̂ '

y fecha desde que han defregiíTos intereses.

No preferente con intereses desde 1.® Julio 1851.
Idem i d : . . . . . . .  .'V............... ....................................
Idem id. . . . . . . ; . ___ . . . . . .  . . . .
Idem sin intereses -̂----' ............
Iderii id............................. . .>;......... ........................
Idem con intereses desded.® E néro l858..........
Idem id......................................................................
Idem id. desde 1.® Julio 1851.. ; .....................
Idem id ................................... ..................................
Idem i d . . . _____________. ------- . í . . ^
Idem i d . . . . . . . .   .............. ....
Idem id.'.___ ‘. .......................   ►
Idem id. desde 1.® Enero 1858............................
Idem id       v.-.-w*-.. .  ^. . .  v .- . ; . . . . .
Idem id  .................................................. ......
Idem id .;. J . ; . . . . .  ;'¿ . ü ,  ¿................ .
Idem id..desde 1.® Ju lio 4 8 5 1 .: ..................
Idem^id.’.\ :Vv.‘. . . / ¿r í
Ideinld.. . . . . . ..........      .
Id-em sin intereses.

■su IMPORTE 

eh pesetas.

1.880 
1.084 

658 
'54‘88 
85 

1.983‘33 
500 
876^71 
693‘70 

1.690H5 
3.436‘17 
8.000 

800 
8.959*50 
1.848 

' ‘1,886*50 
‘̂ ^8:068*50 

467‘50 
314*75 
399*45

 i — z — :-----------------------------------  ̂ ------- -— r : --------- r - ’—
í . - p . ' . . M/  ' ' ‘ , fe. '  ̂ \  ' ' ' ‘ ‘

‘ y  ̂ ¿ , . ' .  ̂ ... . ' - ' / „ / ':  , .... . ' ... . ....
r  ̂ ' - t  f  ’ , f '■ ' .. . f , J.- Í:-...,.;. ? • .. '  , í  , • 1 . J  - u ¿  . ■ . ,

Nota. •‘L ^ ’bi'edifSá.qlie figuran sin haberse expedido-Mi8incl£0niento''d-e pago, aunque aprobados por la Junta, es e h ra z o n é  no > haberse presentado-los interéeadoéá-recogerlos ó-faítarleaíalgun 
requisito.' " ' ''.‘'".7’. , '  í - ■“ i 'i.-",-; i. - í - i í.......................................................................... ...................  ........ .

Madrid 13 de Diciembre de 1870.==El>Iéfe<der'De|iartamento, Ramón Serrano y SerranQ.=V.® B;®=El!Hirector^general,presidente^jSejédia.- . „ .  ̂ .
 — ——--------- -— ,V- , -I- I ■< " ........... ....... i '!—   r — i r v i  i ¡i rr<  ' ■. — ■■■r  ' i; -j-------------------------1" ~  ' '! " ?------' .................... '    . . . .  ¡ .. .. . iiM .iiiiiif , r f  ¡i i - i r , - t ---n r t l r i r

85.515*54

Departamento de Emisión:,'. Teneduría del GrauDibro; 
de la DireGcion general de la Deuda pública.

El Juzgado' de primera instancia del distrito de la'Univéfsi-í 
dad de Madrid,.en auto de 4 d^'É^bréTO últim o; ha declarado-, 
extraviada la lám ina  de Deúdá dorrifeuté al 5-por 100 no úego-, 
eiable, núm. 3.845," de 819.319 rs. 88 líils.',’expedida á fav-or.del 

bosjpit^l-encómlend'á'fte 'la Herrada/^éXtíamurcJs de la |villar de 
GaThbtfMc4o§ Condes. -  ' < •  ̂  ̂ . ^

'-'>iyót^dé sé''av^á^M '^úM icoyerr^ihiud'de’Indispuesto" porda" 
Junta de la Deuda en s e s io h d # ^ # é  Nóyiéhlbré de~i869, á fin 
de que la perso'íía qué feng'á éB Vu poder la expresada lámina 
la pregante en estas oflcinas en el términó de 30 dias, á contar 
desde la publieacidn de este anuncio en la Gaceta ; en la inte
ligencia de que trascurrido dicho plazo sin verificarlo se de
clarará nula, de ningún valor y efecto y fuera de circulación.

Madrid 19 dé Diciembre de 1870 ^ E s te b a n  Morales. =  
V.® B.®==E1 Director general,. Presidente de |á-Jüuta de la Deuda,, 
Heredia. ’ , /  ' /  . , y  y , ^  ^

Los Sres. D. ^Aionm Gbrn^láz^^r^^ -MllptBJTutau, que han 
presentado á convertir én renta consolidada interior al 3 
por 100 títulos de la Deuda amortizable de prim era clase con 
carpeta núm.  865; un documento interino por intereses' de .la

- DéUda corriente alv 5 por 100 á papel con carpeta núm.-1.156, 
y-títulos de la Deuda amortizable de segunda clase con car- 
petaiUúm.4*^67, acudirán á hacer la entrega del metálico cor- 
respondiénte-en el término de ÍÓ dias; pues de no verificarlo 
se entenderáque optan por la forma de conversión de que tra ta

- el.^rt. -4.® dq l,a ley de 11 de^Julio de 1867.
: !:Madrid 30 de Dipiembrp de 1870.= E l  Contador general, 
í{. ípcolás de La Moneda.==V.® B.®=E1 Director general, He- 
yeiik ' , . . .

m m iS T S R ÍO  DE L A  G O B E R N A C tO N .

Direccion/c^einerM de CbmuDÍcaciones.
SECCION Y GABXNÉÍTE CENTRAL DE CORREOS.

Cartas te ten idas pvr faitea kéjtjinqueo e n ^  de Eneró de 1871.

Números.

113

l i5

1 Í9^ .
180-
1 8 1 .

- 488 *
183
184 

'"'-485 ’
186
187
188 
489 .

130 .
131 

‘"438 • ^
433 '

NOMBRES.

Antonia González .
Ambriu^ip,,Balles.teroa.. 
AndrésAieneñdez.. . . . .
Baltasar Hernández .
'Éi^fmcis'QO'Górízaléz!. ^ • 
Fráncísé'ó'l^pride'^llla^ ; . .  
iB^SbHéí’AzpeliCüétáv. l . . .  
Ignacio Serrano   .

Mourtem^yor...
María F. Ortigosa..............
Márcos Cador  ......
NemésiB &ónzk¿zV-'.";.'.. 
Pedro^mnéCZ.TT: 
lPantálé"ón*Berfff^6';. I .'
Robustiano Risueño.........
R ita Raso>,.,^i,,^^^,. . .
Raimunda P q . í s e . , ___
Tomás Escríche,^. ' . . . . . .
Virtudes C a ía i^ ^ rr ; . V. . 
'Vicenta C arcavilla& IL ';, 

--- . -

gí'SiÍJ.dnd ,8 de Enero de l,87i;-r

Destino.

Villalon.
ViUaluenga.
Horfaleza.
Aranjuez.
Manzanares.
Mejorada.
Válládolid; ;
Córdoba.
Santa María.
Sevilla: ^

La Guardia.
Chihchón.
Tarancon.
Tálladolid.' ^
Bodon.
Zaragoza. ,
Guadalajara.
Oñaté. "
V^illén'a.
Tüdela.

Tiix
Inspector Jefe, Juan  Mo-

DiireCGlom "general de Instruccíonn.púbHca.

. ..-Sé.haÜa.^-Ya¿hfem^eIJnsü^^ del Noviciado de e s fe u a - ' 
pital una cátedra deX atin  y . Oastéllano, dotada con él sueldo .

Madrid en la forma preyeni(|a eni elí título II del reglamento 
de 15 de Enero de4 8w. Para sef* adinitido. á la oposición sólo 
se requiere tener el título de Licenciado en la Facultad de F i
losofía y X9tras,/ó;tener.i|,probados los ejercicios del grado para 
el mismo, hk  ̂ ^

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secretaría 
general de dicha Universidad en el improrogable término de? 
cuatro meses, .á contar desde la publicación de este anuncip en 
la Gaceta, acompañadas délo s documentos ó copias autoriza
das de ellos que acrediten su ap ti tu d je g a l , de. un  programa ra
zonado de las enseñanzas correspondientes á la cátedra que- 
trata de proveerse, y-de una Memoria sobre las fuentes de cono-5 

■ cimiento y método de enseñanza de la asignatura objeto de la 
oposicion-que sc'anúnci-a: ■ •  ̂ «

cimientos públicos de enséñanzT'de Ta TS’ácion ; lo cual se ad
vierte para cpie las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que asi .se verifique: sin más que este aviso. ^

Madrid I.® de Enero de 1871.=E1 Director general, Manuel 
Merelo. x

Direccioa general de Inatruccion pública.

Se halla vacante en el Instituto del Noviciado de ésta capi-: 
tal la cátedra de Retórica y P oética, 'dotada'con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse ppr concurso con afré-¿ 
glo aló dispuesto én ei art. Ú.® del decreto de.4 de Julio último. Lo 
que se anuncia: al público, conforme á lo prevenido en el art. 8.® 
de dicho decreto y én  el art. 47 del reglamento de 15de, Enero^ 
de4870, á fin de quedos Catedráticos de la misma asignatura 
de los demás Institutos oficiales de la Nación que deseen ser 
trasladados á ella, - y los que estén comprendidos en el art. 177 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857, ó se hállén excedentes, pue
dan" sólicitarlá én el plazo improrógablé^^ 80 d iás, á contar 
desde la publicación de este -anuncio en la  Gaceta. |

Solo podrán aspirar á dicha cátedra Ios-Profesores que des-' 
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad y por oposición 
otra de igual categoría y tengan é l4 ítü lo  de Licenciado én la
Facultad de piosbfía-y^ Letras. b

Los Catédráticos en activo serticio éléyarán sus solicitudes 
a esta Dirección general por conducto del Jefe de la Escuela en 
que sirvan, y los que no estén én el ejércicio de la enséñanzalo 
harán también á este centro diréctivo por conducto del Jefe 
del establecimiento donde hubieren servido últimamente. ^

- 'Begun lo dispuesto en el art:‘47 del reglamento antes citado, ■ 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiMes de las j 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades réépec- j 
tívas d i^o n g ariq u é  así se verifique desdé luego éin m áá/áyi^  j 
quehél presente. :

Madrid 1.® de Enero de 1871.=E1 Director general, Manuel ¡ 
Merelo.

k. ,. - — ,-,Xmer'hombremb has - k
, 5 hermosura,ó* ge,qtileza: ^

íSuihermosura es la qoble^a,
’ - Su-gentileza el saber. -

'' ' ■ - ■ Alareon,—Las paredes oyen,- (• . Z’ĥ 'í '-{I ft-' i -'í‘ '.J '
  Virtiis unita fortior esfcS)@íá̂ fta¿ di^parga..' , í

.íA .U-. ^.Mrasmo.
N ota. Para presentar composiciones referentes al segundo 

asunto de los anunciados por la Academia ñ'cfhay pSazo seña
lado, y hasta la fecha no se ha recibido ninguna. Queda por lo 
tanto abierto el cért'ámeñ- respecto de dicho segundo asunto, que 
es el siguiente: «Catálogo razonado de voces ibéricas y latinas 
«usadas entre los muzárabes y que consten en documentos fe- 
«hacientes, precedido de un estudio, sobre el-dialecto hispano- 
«muzárabe.»    ^

en„la habita
ción del Excmo. Sr. D. Mjánuel Bretón dedos Herreros, Secreta
rio perpétuo de esta Academia, un paquete que contenía el m a
nuscrito de una Noreía titulada: La Poesía de la vida, en cuya 
primera página hay un léira. *'

La circunstancia de adoilgaparád^ m anuscrito ún pliego 
sellado, én cuyo sobre sá re p jíe é l lehia y las primeras palabras 
deJa compostciqm,“’demt:f sto»a qtib’“m isq\|ivoe’acion /de persona

Academia,¡Española,
Gpp,ourso para et presenté m p .

Lemas de las obras presentadas hasta fin de Diciembre pró
ximo pasado parar aspirar sus autores á  los premios ofrecidos 
por esta corporación.
r ■ ' ASUNTÓ 'PRIMERO.  ̂ ‘

Ensayo histórico, etimológico, filológico sobre los.' ^peljídos 
castellanos desde el siglo XT hasta ñiíestra edadl. / : > .r

 Harto era Castilla pequeño rincón, " í
Cuando Attíayá cabeza; Fitéro mojón. ‘

— _  Por mares 'h|inGa de áhtesvnqiiéirf dos.
. ^ Camoens.

. a 's u -n tq  t e r o b r o .*  / :  ‘  ̂ r '
Un esmerado estudio biográfico de cualquiera* de aihestros 

más esclarecidos escritores de los siglos XVI y XVH, donde con 
la novedad, autenticidad y abundancia de las líoticia® compi
tan Tagala y ja  pureza del estilo. ;

  Magnum iterascendo, sed dat m ihigldífa vires.
^rupi^IM .W % M eg,ÍO ,

que creer se h,ailk pendielitef. en la Académiaz'^íg'uq.-certámen 
para prehií^í’ 'n o velas: por lo cual se ruega al autor ó dueño del 
manuscrito se sirva enviar á!^eco|erámbos documentos; advir- 
tiendo q ü e  no se entregarán' sino dando por contraseña el lema 
y él principio arriba indicados. ‘

' M adrid 7 de Enero dé 1871.= E l  Secretario accidental, An
tonio María Segovia.  ̂ -

A D M IN IS T R A G ÍO #  JM Ü M GIP AL.

Monte de Piedád y ÓSjá de Ahorros de ÍSTadríd.

E stado de las operaciones verificadas el domingo 8 de Enero 
de i8 1 ir  av^anm daSipd¥^os señoresidel)Conse^iü q m  sus- 
criben,^ ;  ̂ 1 z ;

-  -...1 IH i n GRESOS'. •
____________ -  x r - .  •

Número Nuevos 
iíñp'ó-' 

nentes.

Total

1
¿r-.S' : • i

■ .. ; V 1

Rs. ^n. 'ÜlTímpo- 
. liciones.

WTmpo-
nentes.

PIazuelaod^de>s Descalzad .| 
Plazuelá áe San Millani

430.H ^
- .

334 414

n ú m é ^ r i i * . . . , . . .  .~ .r | r-4 8 .1 3 4 65 ‘m  ^
Oorreáéta de mBr r  .Pá^M

íi 4.¿83.^
' Í.J . 1 .

númfero 88.. . i . . . í 6 9 { ;4 . . cJjSB
 ̂ i fjAi

■í-*r ' . '-Auñl...
■ 44746^* V ■kéA

. . . . . .  .
hkJ . .'•* <A

PIázuel*a de Ms í)esea!zák- ■ . •*
•V : ^

.M .. i;"
, l .Hf y. Núiner<f< 

ie  ¿ag^i 
^oila%d«

»Hd|m

fcuenta.

. .0  J »  ,<0

Q
ll9

Total
número

i^Los DiTeútp'^es ¿tPéli^ Garcja Xomez.=:¿Frán-
cisco P í y M sw gail.=4íaíí|tó Vega de ARmijo.=9Marq¡ués 
de Sardoal.»^Gohde de^^ |ft»ueva de Pei^les.«áEstaiiiélao Fi- 
gueras.==Santiag|c) Angulo|=Mlcente Rodrigue;?, =  ÉliDirector, 
José Pulido y Espinosa. j
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PRO V ID EN CIA S JÜD ICÍA ÉES.

Juzgaos de primera iijstíancia.
D. Luis de Funeis y Goineẑ  Juez de prim era i&staQcia dé esta villa 

y su partido.
Por el presente segundo edicto y término de 30 días se cita, llama 

y emplaza á Manuel Vayon, vecino de Ciudad-Real, para que se pre- 
■ sente en este Juzgado á responder á lo s  ca rg o s que’le resultan en causa 
que se le sigue por hurto de varios efectos de la huerta de Calixto Vi
cario, vecino de Brazatortas, en donde se hallaba trabajando comoíhor- 
telano; apercibido que de no yjBrificarlO jlê 'parará el perj que baya
li%ar, pues así lo tengo acordado en la causa antes, referida.

Dado en Almodóvar del Campo á 5.de E n e p  de .i87fi=Lujs de Fu- 
iies.=Por su mandado, Manuel García. ' A—

Licenciado D. Cipriano de Ouadros y Yus, Auditor honorario,de Ma
rina, Caballero de la Orden militar de San Fernando y Juéz dé;priméra
instancia de esta ciudad y su partido.  ' ; '

Por el presente edicto hago saber que habiendo cesado en el qargo 
de Registrador de la propiedad de la villa de Montefrio, dé este partido 
judicial, D. Sebastian Sánchez Jurado, ha de devolverse al mismo lá fianza 
que prestó páia su desempeño luego que trascuiran los tres anos desde 
su cesación, según lo determinado en la ley hipotecaria.

En su virtud sé anuncia dicha devolución por segunda ve? á fin de 
que llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna acción que de
ducir contra el mismo Registrador.

Dado en Loja á 4 de Enero de 1874 . =  Cipriano de Quádros. == Por 
mandado de S. S., Manuel Caro y Nogales. L—7

D. Antonio José Caracuel de la Gomara, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Soria y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Mareno y, Jimé
nez, natural y vecino de Cervera del Rio Alhama, contra quien en éste 
dicho Juzgado se sigue causa criminal de oficio sobre contrabando de 
sal, para que Se presente en el término de nueve dias en este Tribunal á 
responder dé los caraos que le resultan hechos en citada causa ; bajo 
apercibimiento de que no presentándose en dicho término se seguirá la 
misma en rel êldía, y los autos y diligencias se notificarán en los estra
dos, parándole el mismo perjuicio que si se hiciesen en su persona.

Dado en Soria á 5 de Setiembre de 4 870.=Antonio J. Caracuel.= 
Por mandado de S. S ., Manuel María Abad. S-^217

D. Ramón Villegas y Rubines, Jefe honorario de Administración y 
' Juez del partido de esta capital. -

Por el presenté cito y emplazo por término de 20 días á José é Ig
nacio Rivas, hijos de Hilario Rivas Cúillés, vecino que fué de esta po
blación , y de oficio picapedrero para qué 'én él expresado término se 
presenten en este Juzgado para practica de cierta diligencia en causa 
que en ei mismo se instruye contra Manuel Vela Francovnatural y ve
cino de esta capital, por hurto de canterías al citado Hilario Rivas ; bajo 
apeircibimiento que de no comparecer en él indicado término se conli- 
nuará la causa sin su audiencia.

Dado en Cáceres á 3 de Enero de 4874. =  Ramón Villegas. =  Por su 
mandado, José Emilio Parrales. C—6

R O r i e i A S  O F IC If tL IS .

Observátorio de Madrid.
Oiservaoiones meteorológica» del día 8 de Enero de 1871.

HORAS. del baróme
tro reducida 
áO® y en mi

límetro* .

TBMPKRATEHA
y humedad de taire;

aiauócioiR
y clase del tí cuto.

‘,ESTX¿0. 

DEL CIELO.MRXdVBTItO

f eco. humede
cido.

6 de la m. 769,36 2,5 4,3 0. N.O.. Viento. Cási desp.®
9 de la m. 709,09 ; 4,4 2 0 0. N 0.. Idem... Nubes.

4 2 del: dia. 797,70 6.6 .4,’< O. N. 0.. Idem. . Idem.
3 de la t. 706,05 . ‘7,4 5,0 N. 0 . . . . Idem.. Idem.
6 de la t. 705,49 5,8 4,0 N. 0 . . .* Idem . .. Nuboso.
9 de la n. 705,50 6,2 4.9 N. 0 . . . . ídem .Cubierto.

Temperatura máxima delair'e, ála sombra.;... . . . . . .
Idem mínima de i d . . . . .     .................. ............

'D1féreneíá;v.. . . . . 1 . . . . . / . . . ; . . . . . . . . . . . . . .
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto... 
Idem máx^a^ also l, á 4,47 metros de la tierra*.. . . . . .
ídem i d . dentro de una esfera de cristal. ..................

Diferencia. . ........ ....................................... ........
Lluvia en las 24 úRimas horas, en milín^etros . . . . . . . . . .

: 7,4
. —4,0 

44,4 
— 6,0  
4 0,0 

. 38.5

. 28,5
.Inapr.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS ftcihidos BU él ObsmüotÓTÍo áeM a- 
drid so ireel estado atmosfético dí as  nueve de la mañana en 
varios puntos de la P e n im u ^ .y  ,del extranjero el dia 8 de 
Em ro ^ .

LOCALIDADES.

ALTirtUk ^
J>atói»áiti> 

ca á O* T 
B̂ vel a&l 

r̂iar ea mlM 
limétros.

Bilbao..........
Oviedo. . . .  
Coruña, 8h, 
Santiago.. .
Oporto-----
Lisboa........
Badajoz—  
S.Fer.®,8b.
Sevilla.......
Tarifa  ̂; . . .  
Granttdi;.. 
Alioantq,.. 
Murcia.;. 
Valencia,. . 
Barcelona.. 
Zaragoza. 
Soria.. . . . .
Burgos... 
Valladolid.. 
Salamanca. 
Madrid.. 
Ciudad-Real 
Albacete;.. 
Brest (8 h.) 
'Bayona (id.) 
Cette (id.).. 
Marsella(id.)

762.4

7eL5
767.8

778.4
D

772.7
769.1
I I M
768.9
766.7
766.8

764.4

7é4,Y
761,!
7V0,4
766.4
768.2
770.8 
768r0

^ B M P B R A - D in S C C ia a

e¿ era.4os 
eeht^

10,8
8.5

40^
6,B

(.0

1 ? '
46,4
40,0

7.6
7.0 
6,4 
0,0

rr0,6.
4,2
hS

4.0

O...

m j

del

v ien to .

N .# ,

N.fi. 
N.O.
O. S. O.
O.......
N.O..

f :
B. O ... 
O...
O. N. O: 
O...  
p. . .

ESTADO

I del cielo;

Brisa..

Huracán. 
Viento...

i'  ̂
H risa.. . .  
Idem. . . .

. ..  I
. ..

Lluvia.,..  
Lluvioso *..
 »■
Nubes....

Briiáá... _ 
Idem.. . .  
Idem.. . .  
Idem'.. . .  
Idem ....

Viento 
Idem ... ,  
Brisa. . ,  
Viento.. 
Ideqi.. . 
Gálma..!  
Brisan . .

»
■ ■ :» '•

, »

Cubierto. 
Despejado. 
Gtibierto.;
ídem  __ _
Nubes —  
Gási cub.®. 
Cubierto... 
Cási desp.®

ESTADO

delam ar

Gruesa.
»

Bella.
fe »
Oleaje.

nieve. 
Cubier to. .  
Idem . . . . .  
Cási cub».®.. 
Núbe^..'.. 
Nieblá.Y.i 
Nubes.i,.

» ' 

Tranq.

Observatorio de MaríBa de San FernaBdo (i).
Observaciones meteorológicas del dia de Diciembre de 1870.

BARÓMETRO
t e m p e r a »

TKUSÍOU kuMKbxn VIENTO. ESTADO
HORAS. reducido

á 0®.

tura  
en grados, 
cen tíg .

del vapor 
de agua.

relatíTai : D i
rección.

Fuerzan
‘ (2) del cielo.

m . n.
milíms.

762,3

0

44,0
milíms,

8,4 W '"' NO...
grams.

60 V Cubierto
2 761,6 4 0,4 8,0 84 NO... 35 durante la
4 764,4 40,6 7,9 , 82 ONO.. 23 i madruga
6 ‘ 760,4 4 3,7 8,2 70 0 ....... 50 1 da , dia y
8 760,4 43,0 9,2 82 NO.. . 45 f fárde; a l

4 0 . 759,9 . 45,6 9,3 74 0 ....... 27 gunas nu
m . d. 758,2 45,0 9,6 75 OSO.. 44 ) bes duran

2 756,7 45,3 9,7 74 OSO.. 57 / te la  no
4 755,3 4 5,5 40,4 79 OSO.. 70 l che. Llo
6 755,0 45,0 9,8 m x . . 92 1 vizna por
8 755,7 45,0 8,0. 63 . ' NO.. . 55 1 la  mañana

40 756,4 43,0 8,8 80 NO.. . 55 Y medio
IR. n. 756,8 42,6 8,4 78 N ...'.. 56 y dia.

(4) Elevación sobre el nivel medio del mar=^28,48 metros. 
{%} Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

Tempbratura máxima del día... 
Temperatura mínima, del dia. —
Temperatura máximá ál^ol -----
Evaporación en las 24 horas;. . . .  
Lluvia en las 24 horas. 1 . . . . .  .

45̂ 8
40,6
30,9
3,0

44,2
milímetros.
Ídem.

Observatorio de Marina de San Fernando (1)-
Observaciones meteorológicas del dia 23 de Diciemljre de iS lO ,

BARÓMETRO' TEMPERA-^ 
tura 

en grados 
■ centíg.

TENSION HUMEDA!) VIENTO. ESTADO
HORAS. reducido 

á 0^ ■
del vapor 
de agua;

relativa. Di
rección.

Fuerza.
■i ^ ) r del cielo.

m . n.
milíms.

756,8

0

42,6
milíms.

8,4 78 N .  . . .

grams.
36 \ Algunas

: 2 , 757,4 42,5 • 7,9 73 N.- 72 . Hiubes leñ
4 757,2 4 2,8 8,0 72 NO. . 40 i la madg.®;
6 757,8 42,5 8,9 82 0 . . . . 45 i nuboso en
8 759,3 43,0 9,2 83 . ONO.. 5 0 . f la mañana

40 759:9 44,5 9,2 75 NO... y  cubierto
m . d. 759,4 46,0 40,0 74 - ONO.. t r  ) én él resto

2 739,0 45,0 40,5 82 Ó . . . . . 35 7 d e l  d ia ;
4 758,6 44,5 4 0.9 ‘ 89 Ó . . . . . 34 1 iíori:.® por
6 758,8 4 4,0 4 4,2 94 0 . . . . . 45 i la tarde y
8 ' 759,3 4 4,0 40,6 89 0  , 30 1fuerte llu 

40 759,0 4 4,2 10,3 85 ONO. 35 v ia  pob la
m,; n. 758,8 .4 4,4 40,3 84 . ÓNO.. ' 40 / noche.

4) Elevación sobre el nivel medio del már=28,48 metros. 
Presión sobre un cuadrado de uq decímetro de lado.

Temperatura máxima del d'a.‘........
Temperatura naíhim\del dia. . . .  í . 
Tempér’áturU ñááxiiñá' al Sol. . . . .  
Ev'apórácibii .en las 24 harás. . . . . .  
Lluviá'ehslas 24 horas i . .   t

46.0
42,^

i 6;4' Ídem.. .

Dirección general de Comunicaciones
Según los partes recibidos, ayer llovió en Córdoba, Granada, 

Huesca, Teruel y Zaragoza,

, , X 3r:UBt.amifn^ pojíjii âr dé Madrid.
Del parte réhiilfd’Oefi éste día Jór la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precíos áé artículos :de consumó, resulta lo siguiente;
Carne de vaca, de 14‘50 á 4 3 pesetas la arroba; á 0 57 la libra, 

y á 4‘29 el kilógramo.-
ídem de carnero, á 0‘57 pesetas la libra, y á 4 ‘35 el kilogramo* 
Carne de tornera, de 4 á 4‘25 pesetas la Hbra, y de 2*4 7 á 2‘74 el 

kilogramo. ’ . ^  .
Tocinoañejo, de 24 á 25 pesetaslÁarroba; á 4‘06 la libra, y a 2‘30 el 

kilógramo. -
Idem fresco, á 20, pesetas la arroba; áO‘87 la libra, y á 4‘89 el 

kiÍó.ííramo. ' , <
Járnoíi, de 22‘50 á 28 pesetas la arroba; de 4 ‘25 á 4 ‘501a libra, y dé 

2‘7< á 3‘25 el kilógramo. '
Pan dé dos libras,de 0‘35 á 0‘44 pesetas, y de 0‘38-á0‘44 el kiló

gramo. ■  ̂ ^
Garbanzos , de 9 á 17‘50 pesetas la arroba; de 0̂ 46 á 0‘74 ladH 

bra , y de O‘99 á 4‘55 el kilógramo. '
Judías, de 5‘30 á 7 pesetas*la arroba; de 0‘24 á 0‘35 lalibra, y de 

0‘52 á ó ‘76 él kilógramo.
Arroz, de 5 á 6*50 pesetas lá arroba; de 0‘24 á 0‘35 la libra, y de 

h‘52 á 0‘76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba ; á O‘24 lalibra, y á O‘52ni kilógramo. 
Carbón vegetal, dé 4 ‘25 á 4 ‘50 pesetas la arroba , y de 0‘1 Ó á 0*13 

el kilógramo.
Idem mineral, á 4‘4.2 pesetas la arroba, y á 0‘09 el kilógramo. 
Cok, á O‘78 pesetas ía arroba , y á 0*07 el kilógramo. j
Jabón, de4O á 12‘50 pesetaslaarroba;de 0‘48 á 0*59 la libra,y de 

l ‘OV a 4‘27 el kilógramo.'
Patatas, de 4*50 á 4‘75 pesetas la arroba; de 0‘08 á 0*4 O la librad y 

de 0‘4 7 á 0‘22 el kilógramo.

4

de 0‘4 7 á 0‘22 el kilógramo
Aceite,de ^4‘50 á V4‘75 pesetas la arroba; de 0‘50> á 0‘59 lalibra, 

y de 44‘54-á 4 4*7.4 ekdecálitro*
Vino, de 7 á 8 pesetas la arroba; á 0‘28 el cuartillo, y de 5‘55 á 

6‘34 el dtícájitro. . .
Petróleo, á 0‘B6 pesetas el cuartillo, y á 7‘4 4 el decálitro.
Trigo, de 42‘75'á 4 3̂ 87 pesetas la fanega, y de 23‘08 a 25‘40 elhec-- 

-tfilitío. “  ̂ ■ ' ' ' ■ ' . ' ' i
Cebada, de 5*25 á 5*62 pesetas la.fanega, y de 9*50á 40‘47 el héc- 

tólitro.-  ̂ • U.:-.'.., . J
'NoTk.—ñeses degolladas ayer.

Vacas................................... 453
Carneros. . , . . . . . . . . . . .  .. 374
Cordérbs lechries'. •.. ■ 245 .
Terneras . . . . .    73
Cabritos . . . . , . . . . .  1. . ' . .  4 00

-Total. : . . 945

Su peso en l ibras. . .  .68.733'.—Jdem en kilógramos... 84.653 572. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento .■
Mádríd 8 de Énerp de 4 874.==El Alcalde primeró, Manuel María 

José de Galdo. ' ’ ' . • . \

M R T E  « o  OFICIAL:  ̂ -
MADRID.—El Sr. DiTéíctóí déda Caja general de Depósitos 

i^a.tenidola atención, quele- agradecemos^ de miviarnqs un ejem- 
tl^laride la Momoría^ dirigida ai Excmp. Sr. Ministro de Hacienda 
-íbeerea ,de las operaciones ejecutadas, en el año: económico 
dé 1869 á 1870. Es un trabajo que bopra al Jefpiy 4 los demás 
empleados-de aquella dependencia.
— ^^Estado sanitario .r-Tm  riguroso y duro ha sido lo que va 
de invierno, que sólo es comparable con el de 18^9: además de

soplar cási constantemente los vientos del primero y cuarto cua
drante, que siempre son muy frios, de las fuertes y constantes 
heladas, y de junar temperatura tan baja, que algunas madruga
das marcó el termómetro 8—0, en pocos dias cayeron cuatro 
grandes nevadas, que si bie%sp|i bueqas pqra las faenas agrí
colas, no lo son tanto para la salpá pública.

Está ée'ha réséntido ñotablébíéíité con pn teniporal tan  ás
pero comd el qoe viene descrito, aunjiédtándose particularm ente 
en la clase prolectaria, que carece dé recursos para sustraerse de 
él, con afeccióhfé'dé las yias gástricasV^téspiratorias, reum áti
cas y nerviosas. Así es que fueron muy Yrecuenteé toda clase 
de catarros, de artritis, de dolores neurálgiqóSr.de pleurodinias, 
pleuresías y heumohiá& tampoco escasearon las fiebres gástri
cas y las eruptivas; reratiYambiite á las viruelas,hán disminuido, 
no siendo tan mortíferos los cásos. I

Alguna m ortandad hubo emeste,setenario , recayendo así en 
enfermosJagudos como en crónicos; contribuyó á ella la esta- 
cioh y la clase tan grave á que perieriecian las dolencias, que 
sé resistieron á las inedicaciones más indicadas y enérgicas. {Si
glo médico.) .. . . . .

ANUNCIOS.

CAPRICHOS DE GOYA.~COLEGGION DE 80 ESTAMPAS , 
grabadas a l  agua fuerlie con aguadas de resina , por el mÍG- 
mo. Se ‘̂ d e  ai preció de 40 pesetas (160; rs.) en la Galcograna 

Nacional, cuyo despacho de estampas y démás dependéñcias se 
hallan establecidas en la casa de la Academia de San Fernan
do, calle de Alcalá, núm. 11, cuarto entresuelo de la dérecha. 
También se venden en dicho éstablecimiento las siguientes 
obras grabadas del mismo au to r: ' ’ .

Un agarrotadof una peseta y 50 céntirríos;(6 rs;);\séis copias 
de diferentes cuadros de Veiazquez existentes en él Museo Na
cional de Pinturas, un cuaderno, 6 pesetas (^4 rs.)iS$is cahallos, 
copia de los cuadros de Veiazquez del Museo Nacional de T in 
tu ra s , 7 pesetas y 50 céntim os‘(30 rs.); hos iorrachos, copia del 
mismo p in to r ,^  pesetas (8 rs.) ; Reiraio de Goya^ u ^  (4
reales.) ’ !

OGIEDAD ESPAÑOLA DE GRÉDITO GOMERGIAL,— 
El Consejo de administración de esta Sociedad ha aceptado 

para que sirva de base en pública y extrajudicial subasta una 
proposición de compra de la casa núm. 16 dé la calle de Serrano, : 
habiendo designado la una de la tarde del dia 30 de Enéro^pró- 
ximo para lá licitación.  ̂  ̂ >

EL pliego de condiciones se halla de manifiesto todos los 
dias no feriados en las oficinas de esta Sociedad, s ita se n  el 
hótel núm.’ 3 dé lá  calle de V illanueva.' ^ .

Madrid 80 dé Diciembré de 1870.«=E1 D irector, Jacinto Ma
ría Ruiz. X—¿534—

J  A  TUTELAR.—COMPAÑÍA GENERAL ESPAÑOLA DE 
JLj seguros sobre la vida.— Dirección.—̂ Habiendo pedido los 
socios que á continuación ,se expresan duplicados de las pólizas 
originales por extravío de las m ism as, se hace saber al público 
para que en el término de 45 dias se presenten las reclamacio
nes qu e pueda haber en contrario. *

= Número S:0.6§8 Ramón Gassó  ̂Granadella. , .
F?§pc|.sQp Cpi^po,; Mqron.

' í * '57.¡^6|^ fí|)u4hArt;f]|ojifién,,-jArrecife,^ , ,  ̂ -
. - r .,: - 5 7 Gui l l ermo Tqphan, Arrecife.  ̂ ^

' 97.570 Mariano Conforto, Mahon.
Miguel Carreras, Barcelona.61 .%5̂

^4.875)
S4.376 1
57.«04
15.021
93.539
97.530

Benito Rozadilla, Habana.
Juan María A lcobia, Lisboa. ,
Pedro del Barro, Habana.
José de Matos, Lisboa.
Lorenzo Conforto^Mahon.

Madrid <8 de Enero de 18;71*í^El> DireMor, .Pefiro déryñffS-S 
 ̂Zúñiga. >.í

r 4 :r..,
7% RfflBNDO D E DEHESAS;— AS DEHESAS DE DONTE- 

/jtd l'O , HeiToéal y .Fernandina, y- Olivares de este nombre y 
Acebedos', que bajo una linde radican en término de Mérida, 
propias del Excmoi Sr. Duque de la Roca, se arriendan á pasto 
y labor desde ^9 de Setiembre de 1871, con arregló al pliego de 
condiciones que desde la fecha de este anuncio está de m aiii- 
fiesto para adm itir las proposiciones que se hagan hasta el 15 
de Enero de 1871 en casa del que suscribe, representánte del 
propietario en Mérida, y en la Contaduría de S. E. en Mádrid, 
calle de Toledo, núm.  4¿-.'

Mérida 16 de Diciembre dp 1870.=»Gabriel R. Encinas.
■ ‘X - ^ ' 5 i 7 - l

SANTOS DEL DIA.

San Julián y ‘ m ártir; Santa Basilisa y virgen; San Marcelino 
OMspó, y Santa Marciana.

Cuarenta Horas én la parroquia de San Martin.

ESPECTACULO .̂'

T e a tro  N ac ional de l a  .QhERA.— Hoy no hay función.— 
Mañana Poliuto. ............

Tkajtro E spaño l. —A las' ocho y  úíedía de lAnoche.—F un
ción 100 de abono.—Turnp'í.®, par.— E l á H o l M  Paraíso, go-- 
media nueva en tres actos.*— Baile. — P o r escribirle las se
nas  , pieza en un acto. . . . .  ; ■ ,

T e a tro  DÉ LA Z a rz u e la . — A las'óchó y média de 14 no
che.—^^Funcion 114 ide abono.— Túrííó molinerú de Su-
b im . * / .......................................................... !

B ufos A r p e r íu s . —A las ocho y,media de la nochq .^F un
ción 126 fie ábqnpjAlTurno 3.̂ *’pár.—La zairzuela n w v a  de gran 
espectáculo en tres actos y  én vqrsó, titu jadáv^iiio íp^. sub
marino. . ’ ' , ' IKÍíi .  '

Teatro" d e  V ariedades.—A  la s ocho de la 
y no por m i caéá:-^'La buena cansa. — La phiUMéÁdip. ‘ ; '

Teatro DE Lope de R ueda) — No el anuncio
T ea tro  dé G alderon  (Maderá/. fb&jmQ Jas

siete y media de lapoche  .—La comedia Xa m olinera  y  el ba i- 
ICPáób "A las^ócho y 11^  modista
'de^Puris.-^A  las riiieve y  mddñi : 'P r iú ié r’actó 'ae 0a zarzuela 
El joven Telémaco. — A  las diez" y m ed ia : Segundo actó de' la 
misma. '

T e a tro  M artin  (Sanfa  Bñgidá y ñ v ^ .  S):— Función 3 í  de 
abono.—Turno impar.—A tlT^frcho de la noche.—Prim ér acto 
de La eafBái/ada.—ConcLdrí2oMe.^uiiarra:pqr el Sr. Gariii—A las 
nueve: Segundo acto.—I.d. id*^A las diez: Tercer actOi—Idem 

Ídem.— A las once: Quiero cásahne. — lá, id. ,
 - '

IM PREN TA  NACIONAL.


